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Presentación

En los últimos años, la práctica totalidad de la población española y europea viene respirando 
aire contaminado, que incumple los estándares recomendados por la Organización Mundial de 
la Salud (OMS). Esta situación ha sido puesta de manifiesto por la Agencia Europea de Medio 
Ambiente (AEMA) y, en nuestro país, por los informes sobre la calidad del aire en el Estado español 
que desde hace década y media viene publicando anualmente Ecologistas en Acción.

Las últimas estimaciones globales de la AEMA y la OMS sobre la repercusión sanitaria de la 
contaminación atmosférica son muy preocupantes. En el Estado español, elevan hasta treinta 
mil las muertes prematuras por la mala calidad del aire en el año 2016, 24.100 por exposición a 
partículas inferiores a 2,5 micras (PM2,5), 7.700 por exposición a dióxido de nitrógeno (NO2) y 1.500 
por exposición a ozono troposférico. Lo que supone duplicar los 16.000 fallecimientos anuales 
que se estimaban una década atrás.

Las evaluaciones del impacto en salud diferencian los efectos de la contaminación estructural 
a largo plazo de aquéllos otros más inmediatos asociados a los episodios agudos de mala calidad 
del aire, debidos a circunstancias meteorológicas que impiden la dispersión de los contaminantes 
emitidos por el tráfico o la industria, transportan a larga distancia grandes masas de polvo en 
suspensión procedentes de regiones áridas o activan la formación de contaminantes secundarios 
como el ozono troposférico.

Si bien su frecuencia se limita a unos pocos días o semanas al año, los episodios de contami-
nación del aire son responsables en el Estado español de más de 10.000 muertes prematuras, 
cada año, según han puesto de manifiesto los trabajos más recientes del Departamento de 
Epidemiología y Bioestadística del Instituto de Salud Carlos III (ISCIII). La contaminación tiene 
así un impacto en salud a corto plazo muy relevante, que multiplica por seis la mortalidad de 
los accidentes de tráfico.

Para prevenir y limitar los episodios de mala calidad del aire, la normativa española y euro-
pea prevé la adopción de planes de acción a corto plazo para determinar medidas inmediatas 
en las zonas expuestas, que establezcan el control o la suspensión de las actividades que sean 
significativas en la situación de riesgo, incluyendo el tráfico. No obstante, hasta la fecha son 
pocas las ciudades que tienen protocolos de actuación frente a las puntas de contaminación en 
situaciones meteorológicas adversas.

La crisis de la COVID-19 ha puesto de manifiesto que las medidas de limitación de la circula-
ción y de ciertas actividades económicas, incluso las más drásticas, pueden implementarse en 
periodos cortos con una aceptación social generalizada, siempre que su adopción responda a 
la necesidad de preservar la salud pública, en especial la de las personas más vulnerables como 
son los niños y niñas, las mujeres gestantes, las personas mayores y aquellas con enfermedades 
respiratorias y cardiovasculares.

En este contexto, el presente informe pretende identificar y analizar los protocolos frente a 
episodios de mala calidad del aire, vigentes y en elaboración en el Estado español, formulando 
propuestas que permitan mejorar su contenido y aplicación, generalizando la adopción de estos 
instrumentos de lucha contra la contaminación.

Para su elaboración, se han consultado las páginas Web de las 19 Comunidades y Ciudades 
Autónomas y de los 150 municipios españoles de más de 50.000 habitantes, incluidas las dos 
capitales de provincia que no alcanzan esta población (Soria y Teruel), y se han comparado los 
niveles de actuación y las medidas contempladas en los protocolos existentes con los de la OMS 
y otros países de nuestro entorno.
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Los episodios de mala 
calidad del aire en España

Un episodio de mala calidad del aire es una situación en la que las condiciones meteoroló-
gicas son desfavorables para la dispersión y la ventilación, lo que hace que la concentración de 
contaminantes atmosféricos se eleve por encima de los estándares legales o de la Organización 
Mundial de la Salud (OMS).

Gráfico 1. Inversiones térmicas invernales y smog sulfuroso

Gráfico 2. Olas de calor estivales y smog fotoquímico

 

 
 
es la de 2017, con una ‘temperatura máxima de la ola’ de 41,1 ºC, correspondiente al 
día 13 de julio, seguida de la de 1975 con 40,4 ºC el día 16 de julio, aunque en ambos 
casos se trata de ‘Olas de calor’ que afectan fundamentalmente al centro y sur 
peninsular. En Canarias, la ‘temperatura máxima de la ola’ más elevada, 39,0 ºC, se 
alcanza el año 2012, concretamente el 27 de junio; en segundo lugar nos encontramos 
con los 37,4 ºC de los días 22 de junio de 2011 y 30 de julio de 2007. 

4. Las ‘Olas de calor’ más destacables 
 
 La ‘Ola de calor’ más importante de las registradas en Península y Baleares, 
corresponde al verano de 2015 y es la más larga registrada hasta la fecha en nuestro país, al 
menos desde 1975, año en que arranca la serie analizada. Su duración fue de 26 días, 
concretamente del 27 de junio al 22 de julio de 2015; el día más cálido fue el 6 de julio, día al 
que corresponde la temperatura máxima de la ola que fue de 37,6 ºC, mientras que el número 
máximo de provincias afectadas, concretamente 30, corresponde al 15 de julio. Durante estos 26 
días, tan solo el 2 y el 11 de julio los termómetros dieron un pequeño respiro, si bien hubo zonas 
en que el respiro prácticamente no se notó y en cualquier caso no llegó a ser suficiente para 
interrumpir la ola de calor.  
 

 
Figura 8 

 Se trata, sin lugar a duda, de una ola de calor excepcional por su duración, superando en 
10 días a la registrada en 2003 y muy lejos de la siguiente que se queda en 9 días, según puede 
comprobarse en el gráfico de la figura 3. Es precisamente su persistencia el aspecto más 
sobresaliente de la misma, aunque también destaca por su extensión, ya que por número de 
provincias afectadas quedaría en sexto lugar, igualada con las acaecidas entre el 13 y el 21 de 
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En nuestro dominio climático, los episodios de contaminación se relacionan con situaciones 
de tiempo anticiclónico estable, seco y sin viento, siendo las inversiones térmicas invernales y 
las olas de calor estivales los fenómenos meteorológicos más propicios para la acumulación de 
los contaminantes.

Si asociamos los episodios de contaminación con las superaciones de los umbrales de alerta 
e información, establecidos por la normativa española y europea para el dióxido de azufre (SO2), 
el dióxido de nitrógeno (NO2) y el ozono (O3), se observa que en los últimos años se han reducido 
muy significativamente las superaciones de los umbrales de alerta de los dos primeros, especial-
mente el del SO2 por la caída del uso de carbón en la producción de electricidad y la industria. 
En cambio las superaciones de los umbrales de alerta e información de ozono se han mantenido 
en general estables.

 Tabla 1. Superaciones de los umbrales de alerta en el periodo 2001-2019

Año
Umbral de alerta U. información

SO2 NO2 Ozono Ozono

2001 232 nd nd 232
2002 227 nd nd 197
2003 27 nd nd 573
2004 90 4 13 405
2005 208 2 10 655
2006 162 11 9 371
2007 107 14 2 90
2008 29 13 1 168
2009 0 3 7 105
2010 0 2 5 280
2011 21 1 11 143
2012 0 0 4 147
2013 2 0 0 258
2014 0 0 0 95
2015 0 0 0 565
2016 25 1 0 139
2017 11 7 3 210
2018 6 2 0 150
2019 6 0 10 223

Fuentes: Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico (2001-2012) y Ecologistas en Acción (2013-
2019, incluye las estaciones industriales privadas).  
nd: dato no disponible 

Por territorios, en la última década las superaciones del umbral de alerta del NO2 se han 
limitado a la ciudad de Madrid, algunas zonas industriales del norte de Castilla-La Mancha y de 
Galicia y las aglomeraciones de Gijón y Las Palmas de Gran Canaria, por las emisiones del tráfico 
o de las centrales termoeléctricas y, en el caso de Asturias, también por la industria siderúrgica. 

Las superaciones del umbral de alerta del SO2 se han producido en el área central de Asturias, 
Santa Cruz de Tenerife, la Comarca de Puertollano, el Camp de Tarragona, el Valle de Escombreras 
y la aglomeración de A Coruña, siempre en relación a las emisiones de las centrales termoeléc-
tricas y las refinerías de petróleo próximas a dichas zonas.

Finalmente, las superaciones del umbral de alerta del ozono se han concentrado en la aglo-
meración de Barcelona, las comarcas de Girona y la Plana de Vic, en el interior de Cataluña, el 
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Camp de Tarragona, la Comarca de Puertollano y el Sur de Galicia. Las superaciones del umbral 
de información se han repartido por casi todo el territorio español, destacando por su frecuencia 
las ocurridas en la Comunidad de Madrid.

Gráfico 3. Superaciones de los umbrales de alerta en el periodo 2010-2019

Hay que notar que el concepto de episodio de contaminación desborda ampliamente la locali-
zación y frecuencia de las superaciones de los umbrales de alerta e información vigentes, porque 
como se comentará éstos no responden a las guías sanitarias de la OMS y omiten contaminantes 
tan relevantes como las partículas en suspensión, cuyos niveles se ven influidos aparte de por las 
emisiones antropogénicas por fenómenos como las intrusiones de polvo africano, los incendios 
forestales o la resuspensión local y regional. De hecho, los últimos episodios globales de mala 
calidad del aire en el Estado español se han debido a la elevación de los niveles de partículas, 
tanto de origen natural (intrusiones africanas) como antropogénico (tráfico, industria y quemas).
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Efectos a corto plazo de la 
contaminación sobre la salud

Existe un gran número de contaminantes atmosféricos con distintas repercusiones en la 
salud humana. Entre los más problemáticos, en el Estado español destacan las partículas en 
suspensión (PM10 y PM2,5), el dióxido de nitrógeno (NO2) y el ozono troposférico (O3). En general, 
la contaminación atmosférica incide en la aparición y agravamiento de enfermedades de tipo 
respiratorio, así como otras asociadas, como las vasculares y los cánceres. La Agencia Europea de 
Medio Ambiente (AEMA) calcula que por esta causa fallecieron en 2016 en Europa hasta medio 
millón de personas1. En el mismo año, en el Estado español se habrían producido hasta 30.000 
muertes prematuras relacionadas con la contaminación atmosférica2. 

Estas muertes son el resultado tanto de los efectos agudos de altas concentraciones de 
contaminantes en periodos cortos de tiempo como de los efectos crónicos a largo plazo de 
concentraciones más bajas pero sostenidas a lo largo de la vida de las personas expuestas. En 
el caso de la contaminación atmosférica a corto plazo, los estudios multicéntricos realizados en 
Europa, Estados Unidos y Asia informan de efectos en la admisión hospitalaria por causa tanto 
respiratoria como cardiovascular, con exposiciones a concentraciones diversas según el conta-
minante y el periodo considerado (horario, octohorario o diario).

Por su tamaño, las partículas PM2,5 (partículas “finas” menores de 2,5 micras) pueden penetrar 
hasta las zonas de intercambio de gases del pulmón, con efectos más serios sobre la salud que las 
partículas más grandes, PM10 (partículas “torácicas” menores de 10 micras), retenidas en las vías 
respiratorias bajas. Por tanto, las partículas PM2,5 se pueden acumular en el sistema respiratorio 
con repercusión negativa sobre la salud, aumentando las afecciones respiratorias. Los grupos 
más sensibles (niños, ancianos y personas con padecimientos respiratorios y cardiacos) corren 
más riesgo de sufrir tales efectos negativos de este contaminante.

Los óxidos de nitrógeno son en general muy reactivos y al inhalarse afectan al tracto respirato-
rio. El dióxido de nitrógeno (NO2) afecta a los tramos más profundos de los pulmones, inhibiendo 
algunas funciones de los mismos, como la respuesta inmunológica, produciendo una merma 
de la resistencia a las infecciones. Los niños y asmáticos son los más afectados por exposición 
a concentraciones agudas de NO2. Por otro lado, el NO2 da lugar tanto a la producción tanto de 
ozono troposférico como de partículas PM2,5 secundarias, las más dañinas para la salud.

Los efectos adversos del ozono sobre la salud tienen que ver con su potente carácter oxidante. 
A elevadas concentraciones en el corto plazo, el ozono causa irritación en los ojos, superficies 
mucosas y vías respiratorias superiores, y reduce la función pulmonar. Diversos estudios relacio-
nan este contaminante con inflamaciones de pulmón, síntomas respiratorios, e incrementos en 
la medicación, morbilidad y mortalidad, así como con los nacimientos prematuros.

En España, los trabajos del equipo de Cristina Linares y Julio Díaz 3, del Departamento de Epi-
demiología y Bioestadística del Instituto de Salud Carlos III, organismo público adscrito al Minis-

1 Agencia Europea de Medio Ambiente (AEMA). Último informe disponible: Air quality in Europe - 2019 report. 
Disponible en: http://www.eea.europa.eu//publications/air-quality-in-europe-2019, pág. 68. 412.000 muertes 
prematuras por exposición a las partículas PM2,5, 71.000 atribuidas al dióxido de nitrógeno y 15.100 causadas 
por el ozono. El cálculo excluye Rusia y las restantes ex repúblicas soviéticas, salvo Estonia, Letonia y Lituania.

2 24.100 por partículas PM2,5, 7.700 por dióxido de nitrógeno y 1.500 por ozono. Las cifras de muertes prematuras 
atribuidas a cada uno de los contaminantes no son necesariamente acumulables, por lo que la estimación se 
establece en una horquilla de entre 24.100 y 33.300 fallecimientos, en el año citado.

3 Cristina Ortiz, Cristina Linares, Rocío Carmona, Julio Díaz, 2017: “Evaluation of short-term mortality attributable 
to particulate matter pollution in Spain”. Environmental Pollution, 224: 541-551. Resumen disponible en:  

http://www.eea.europa.eu//publications/air-quality-in-europe-2019
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terio de Ciencia e Innovación, han estudiado los efectos a corto plazo de las partículas, el NO2 y el 
ozono por provincias en el periodo 2000-2009. Estos estudios hacen uso de datos procedentes de 
mediciones de contaminantes, valores de exposición y funciones de dosis-respuesta obtenidas en 
y para España, en vez de usar otros modelos que pueden servir en los países donde se calcularon 
pero que tienen condiciones diferentes a las propias de nuestra región. Por lo que los estudios 
citados aportan una información más real sobre los individuos expuestos en nuestro país.

De acuerdo a estos trabajos, las muertes totales en España por causa natural (no accidental), 
respiratoria y circulatoria, atribuibles por exposición a las partículas, asumiendo las guías diarias 
recomendadas por la OMS (50 microgramos por metro cúbico -μg/m3- para PM10 y 25 μg/m3 
para PM2,5), habrían alcanzado una media de 229 muertes anuales, mientras que obviando el 
concepto de umbral límite, serían 2.893.

En el caso del NO2 se habría alcanzado una media de 6.946 muertes anuales por todas las 
causas, en el periodo considerado. La mitad de dichos fallecimientos se habrían producido en un 
rango de exposición de entre 20 y 40 μg/m3, por debajo del valor límite legal y la recomendación 
anual de la OMS.

Finalmente, las muertes totales atribuibles por exposición al ozono habrían alcanzado según 
este estudio una media de 603 anuales, en la veintena de provincias para las que se encontró 
una asociación estadísticamente significativa.

http://www.sciencedirect.com/science/article/pii/S0269749116325611.

 Cristina Linares, Isabel Falcón, Cristina Ortiz, Julio Díaz, 2018: “An approach estimating the short-term effect 
of NO2 on daily mortality in Spanish cities”. Environmental International, 116: 18-28. Resumen disponible en: 
https://www.sciencedirect.com/science/article/pii/S0160412018301326.

 Julio Díaz, Cristina Ortiz, Isabel Falcón, Coral Salvador, Cristina Linares, 2018: “Short-term effect of tropospheric 
ozone on daily mortality in Spain”. Atmospheric Environment, 187: 107-116. Resumen disponible en:  
www.sciencedirect.com/science/article/pii/S1352231018303698.

Causas naturales Causas respiratorias Causas circulatorias Muertes estimadas
Muertes 
totales

PM NO2 O3 PM NO2 O3 PM NO2 O3 PM NO2 O3 TOTAL

Almería * 265 * * 84 * * * * * 265 * 265

Cádiz * * 52 * * 12 * * 17 * * 52 52

Córdoba 279 444 8 84 74 6 * 229 4 279 444 8 731

Granada * 396 * * 81 * * 239 * * 396 * 396

Huelva * 133 55 * * 18 * 73 13 * 133 55 188

Jaén * 191 12 * * * * * * * 191 12 203

Málaga * * * * * * * 183 * * 183 * 183

Sevilla * 481 * 79 * 4 * * * 79 481 4 564

Andalucía 279 1.910 126 162 238 41 * 723 34 358 2.093 131 2.581

Huesca * * * * * * * * * * * * *

Teruel * * 17 * * * * * 7 * * 17 17

Zaragoza 173 * * * * * * 122 * 173 122 * 295

Aragón 173 * 17 * * * * 122 7 173 122 17 312

Asturias 296 441 90 * 135 * 117 * 34 296 441 90 827

Illes Balears * * * * * * * * * * * * *

Palmas (Las) * * * * * * * * * * * * *

Santa Cruz de Tenerife 107 * * * * * 34 * * 107 * * 107

Canarias 107 * * * * * 34 * * 107 * * 107

Cantabria 212 * * 96 * * 62 * * 212 * * 212

Albacete 98 * 2 * * * * * * 98 * 2 100

Ciudad Real * * * * * * * * * * * * *

Tabla 2. Mortalidad anual media a corto plazo en el periodo 2000-2009

http://www.sciencedirect.com/science/article/pii/S0269749116325611
https://www.sciencedirect.com/science/article/pii/S0160412018301326
http://www.sciencedirect.com/science/article/pii/S1352231018303698
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Causas naturales Causas respiratorias Causas circulatorias Muertes estimadas
Muertes 
totales

PM NO2 O3 PM NO2 O3 PM NO2 O3 PM NO2 O3 TOTAL

Cuenca * * * * * * * * * * * * *

Guadalajara 133 * * 27 * 7 * 44 14 133 44 21 198

Toledo 111 * 24 55 * 16 45 * * 111 * 24 135

Castilla - La Mancha 341 * 27 82 * 23 45 44 14 341 44 48 433

Ávila * * * * * 9 * 46 * * 46 9 55

Burgos * 113 * * 39 * * 62 * * 113 * 113

León 125 * * * * 6 * * 11 125 * 17 142

Palencia * * * * * * * * * * * * *

Salamanca 124 * 20 * * * 64 * 11 124 * 20 145

Segovia * 120 24 * * * * * * * 120 24 144

Soria * * * * * * * * * * * * *

Valladolid * 191 34 * * 6 * 73 17 * 191 34 225

Zamora * 92 * 25 * * * * * 25 92 * 117

Castilla y León 249 516 78 25 39 21 64 181 38 274 562 104 940

Barcelona * 1.222 * * 353 10 * 379 20 * 1.222 31 1.252

Girona * * * * * * * * * * * * *

Lleida * * * * 34 * * * * * 34 * 34

Tarragona * 328 * * 43 1 * 90 * * 328 1 329

Cataluña * 1.550 * * 430 11 * 469 20 * 1.584 31 1.615

Alicante * 338 * * 61 * * 157 * * 338 * 338

Castellón * * * * * * * * * * * * *

Valencia 186 * * * * * * * * 186 * * 186

País Valenciano 186 338 * * 61 * * 157 * 186 338 * 524

Badajoz * * * * * * * * * * * * *

Cáceres * * * * * * * * * * * * *

Extremadura * * * * * * * * * * * * *

Coruña (A) * * * * * * * * * * * * *

Lugo * * * * * * * * * * * * *

Ourense * 70 * * * * * * * * 70 * 70

Pontevedra * 84 * * 23 * * * * * 84 * 84

Galicia * 154 * * 23 * * * * * 154 * 154

Madrid 280 1.104 * 172 * * 72 * * 280 1.104 * 1.384

Murcia * * * * * 2 * 62 * * 62 2 64

Navarra 152 125 65 * 90 16 63 * * 152 125 65 342

Álava 49 * * * * * * 31 * 49 31 * 80

Gipuzkoa 311 244 98 77 * 11 56 165 * 311 244 98 653

Bizkaia 155 * * 36 * * 78 * 20 155 * 2* 175

País Vasco 515 244 98 114 * 11 134 196 20 515 275 118 907

La Rioja * 41 * * 14 * * 23 * * 41 * 41

ESPAÑA 2.789 6.424 499 651 1.031 126 590 1.978 167 2.893 6.946 603 10.441

Fuente: Cristina Linares, Julio Díaz y otros (2017-2018). Elaboración propia * Sin efecto 

Dado que en los estudios realizados los efectos de los contaminantes considerados pueden 
identificarse razonablemente de forma separada, la mortalidad atribuible por la exposición a 
corto plazo a las partículas PM10, el NO2 y el ozono, por causas naturales, respiratorias y circula-
torias, ascendería en conjunto en el Estado español a una media de algo más de 10.000 muertes 
anuales, destacando en su distribución provincial además de Madrid y Barcelona los casos de 
Asturias y Gipuzkoa, caracterizados tradicionalmente por una elevada actividad industrial4.

4 Ministerio de Sanidad, 2019: Impacto sobre la salud de la calidad del aire en España. Disponible en: www.mscbs.
gob.es/ca/ciudadanos/saludAmbLaboral/docs/PLAN_AIRE_Medida_5_19_12_27.pdf.

http://www.mscbs.gob.es/ca/ciudadanos/saludAmbLaboral/docs/PLAN_AIRE_Medida_5_19_12_27.pdf
http://www.mscbs.gob.es/ca/ciudadanos/saludAmbLaboral/docs/PLAN_AIRE_Medida_5_19_12_27.pdf
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4.2.4. Muertes atribuibles a la calidad del aire 

En resumen, el número de muertes que se pueden atribuir significativamente a los altos 

niveles de los contaminantes presentes en el aire exterior son altamente considerables. En la 

Figura 2, se puede observar el acumulativo de las muertes atribuibles a los tres contaminantes 

descritos previamente durante el periodo 2000-2009. Como se ha indicado, este número 

corresponde a la suma total de todas las mortalidades que presentan una relación significativa 

con los contaminantes, por lo que es un número estimativo y probablemente las muertes 

atribuidas a uno de ellos solape y esté incluida en las atribuibles a otro. Sin embargo, puede 

servir para señalar las zonas que más sufrieron el impacto de la calidad del aire. Era de esperar 

que el mayor número de muertes se diera en las grandes ciudades, las cuales presentan una 

mayor cantidad de población y altos niveles de contaminación. Aunque, por ejemplo, es 

ilustrativa la alta cantidad de muertes que se observaron en el norte de España, siendo 

especialmente notables los casos de Asturias y Gipuzkoa, zonas caracterizadas 

tradicionalmente por su actividad industrial. 

 
Figura 2. Agregado de las muertes atribuibles a las PM, O3 y NO2 por provincia durante el 

periodo 2000-2009. Fuente: Elaboración propia en base a los estudios relatados de la ENS. 

Sirva como referencia de la magnitud del problema el hecho de que los accidentes de tráfico 
durante 2018 causaron 1.806 muertes, según la Dirección General de Tráfico. Es decir, en España 
a causa de los episodios de contaminación del aire fallecen de forma prematura seis veces más 
personas que por accidentes de tráfico, si bien es cierto que la muerte prematura debida a la 
contaminación se traduce normalmente en un acortamiento de la vida de meses o años, algo 
muy diferente de la muerte violenta y traumática que causan los accidentes de tráfico.

Diversos estudios todavía muy preliminares en China, Europa y Estados Unidos están rela-
cionando la mortalidad de la enfermedad COVID-19 con la contaminación atmosférica. Esta 
relación derivaría de la afección a los sistemas respiratorio e inmunitario y eventualmente de 
la contribución a la transmisión del coronavirus, en la que las partículas PM2,5 actuarían como 
vectores. En Europa, dicha relación ha sido apuntada con gran intensidad en el Norte de Italia y 
el área metropolitana de Madrid5. 

Esta dimensión del problema sanitario de la contaminación atmosférica refuerza la necesidad 
de evitar la elevación de las sustancias tóxicas en episodios meteorológicos desfavorables para 
su dispersión, complementariamente a su reducción estructural.

Gráfico 4. Mortalidad anual agregada a corto plazo en el periodo 2000-2009

Fuente: Cristina Linares, Julio Díaz y otros (2017-2018). Tomado de Ministerio de Sanidad (2019)

5 Yaron Ogen, 2020: “Assessing nitrogen dioxide (NO2) levels as a contributing factor to coronavirus (COVID-19) 
fatality”. University Halle-Wittenberg (Germany). Science of the Total Environment, 726. Disponible en: www.
sciencedirect.com/science/article/pii/S0048969720321215?via%3Dihub. El equipo citado del Instituto de 
Salud Carlos III y la AEMET están elaborando la investigación "Influencia de las variables meteorológicas y de 
contaminación atmosférica en la incidencia y propagación del  SARS-CoV-2 y de la enfermedad COVID19 en 
España".

http://www.sciencedirect.com/science/article/pii/S0048969720321215?via%3Dihub
http://www.sciencedirect.com/science/article/pii/S0048969720321215?via%3Dihub
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Planes de acción  
a corto plazo

Antecedentes

Ya desde su primera formulación, la normativa española de contaminación atmosférica 
diferencia las situaciones estructurales de mala calidad del aire de las episódicas por causas 
meteorológicas o accidentales. La Ley 38/1972, de 22 de diciembre, de protección del ambiente 
atmosférico y su desarrollo por Decreto 833/1975, de 6 de febrero, contemplaban la declaración 
de situaciones de emergencia, en tres grados según las concentraciones medias diarias alcanza-
das de diferentes contaminantes6.

En dichas situaciones se preveía la disminución del tiempo, modificación del horario o sus-
pensión del funcionamiento de las fuentes fijas (calefacciones e industrias), así como limitar o 
prohibir la circulación de los vehículos de motor “con las excepciones necesarias para garantizar 
la atención de los servicios sanitarios, de incendios, de seguridad y orden público y de defensa 
nacional” (artículos 7.2 de la Ley 38/1972 y 38 del Decreto 833/1975).

Con arreglo a esta regulación, y conforme a la atribución competencial en protección del 
medio ambiente (y en transporte colectivo urbano de viajeros) a los municipios de más de 
50.000 habitantes, realizada por el artículo 26.1.d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local, las principales ciudades elaboraron en la última década del siglo 
pasado ordenanzas de protección de la atmósfera, específicas o integradas en sus ordenanzas 
generales de medio ambiente.

Algunas de estas ordenanzas municipales todavía vigentes, como las de Bilbao, Castellde-
fels (Barcelona), Las Palmas de Gran Canaria, Puertollano (Ciudad Real), San Vicent del Raspeig 
(Alicante), Talavera de la Reina (Toledo) o Vigo, incluyen los umbrales para la declaración de las 
situaciones de atención, alerta y/o emergencia, tomados o adaptados de la antigua normativa 
básica del Estado, así como las medidas previstas en cada una de estos grados, en general con 
escaso detalle.

Dichas ordenanzas municipales remitían en ocasiones a planes de emergencia que o bien 
no llegaron a aprobarse (como en el caso de Bilbao, pese a que debía elaborarse en 2001, según 
la disposición final tercera de su Ordenanza de Medio Ambiente) o bien aprobados nunca se 
aplicaron (como en el caso de Valladolid, cuyo plan de emergencia de 1997 debió ser activado 
en al menos una quincena de ocasiones hasta el año 2005, sin que el Ayuntamiento lo llegara a 
poner en práctica ni en una sola).

La falta de voluntad política, unida a lo elevado de los umbrales establecidos para la declara-
ción de situaciones de emergencia7, explica que las medidas previstas en la legislación estatal, 
autonómica y local para combatir los episodios de mala calidad del aire resultaran en general 
inoperantes. Siendo las medidas estructurales contenidas en la legislación sectorial de instalacio-

6 Adaptadas a mediados de los años 80 a los estándares de la Comunidad Europea, con la entrada de España, 
mediante el Real Decreto 1613/1985, de 1 de agosto, para el dióxido de azufre y las partículas, y el Real Decreto 
717/1987, de 27 de mayo, para el dióxido de nitrógeno.

7 Por ejemplo, el valor de referencia para la declaración del grado más bajo de la situación de emergencia 
por dióxido de nitrógeno era de 957 μg/m3 en una hora, frente a los  400 μg/m3 vigentes o los 200 μg/m3 
recomendados por la OMS y adoptados por los protocolos más recientes.
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nes térmicas, combustibles o vehículos a motor las que consiguieron reducir los niveles medios 
y las puntas de contaminación.

Proceso legislativo

La Unión Europea inició en los años 90 un desarrollo legislativo tendente a mejorar la calidad 
del aire en las ciudades europeas. Entre las normas más relevantes está la Directiva 96/62/CE del 
Consejo, de 27 de septiembre de 1996, sobre evaluación y gestión de la calidad del aire (Directiva 
madre) que establecía los contaminantes a medir, los sistemas para realizar estas mediciones, y 
la obligación de designar autoridades responsables de asegurar la calidad del aire y de informar 
al público. 

Después se redactaron diversas Directivas hijas (Directivas 1999/30/CE, 2000/69/CE, 2002/3/
CE y 2004/107/CE), que fijaban los límites de los distintos contaminantes a considerar, trans-
puestas a través de los Reales Decretos 1073/2002, 1796/2003 y 812/2007. A continuación, el 
Gobierno español aprobó la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección 
de la atmósfera, que actualizaba y refundía textos anteriores, sistematizando la regulación de 
los planes de calidad del aire.

La parte final del proceso legislativo europeo viene marcada por la fusión de cuatro de las 
cinco Directivas citadas y una Decisión del Consejo (97/101/CE), “por motivos de claridad, sim-
plificación y eficacia administrativa”, en la Directiva 2008/50/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 21 de mayo de 2008, relativa a la calidad del aire ambiente y a una atmósfera más 
limpia en Europa, transpuesta mediante el Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la 
mejora de la calidad del aire. 

Cabe decir que en el año 2013 se puso en marcha una nueva revisión de la legislación euro-
pea sobre calidad del aire conforme a la experiencia adquirida en los años anteriores. De cara a 
dicha revisión diversos sectores abogaron por establecer una legislación más estricta y acorde 
con las recomendaciones de la OMS8, entre ellos las organizaciones ecologistas y la propia 
Agencia Europea de Medio Ambiente, o más recientemente el Tribunal de Cuentas Europeo9. No 
obstante, la Comisión Europea paralizó esta revisión, que de manera reglada debería abordarse 
en el presente 2020.

Umbrales de alerta establecidos en la 
normativa y valores recomendados por la OMS

La legislación española y europea define como umbral de alerta el “nivel a partir del cual una 
exposición de breve duración supone un riesgo para la salud humana que afecta al conjunto de 
la población y que requiere la adopción de medidas inmediatas”.

Los conocimientos científicos proceden mayoritariamente de los estudios realizados al am-
paro de la Organización Mundial de la Salud (OMS). A partir de las conclusiones extraídas por 
dichos estudios se elaboran las Guías sobre la calidad del aire que publica la misma organización10, 

8 Véanse los resultados de la Evaluación de pruebas científicas sobre el impacto sanitario de la contaminación 
atmosférica-REVIHAAP, realizada en 2013 por la Oficina Regional para Europa de la OMS. www.euro.who.int/en/
health-topics/environment-and-health/air-quality/publications/2013/review-of-evidence-on-health-aspects-
of-air-pollution-revihaap-project-final-technical-report.

9 Tribunal de Cuentas Europeo, 2018: Contaminación atmosférica: nuestra salud no tiene todavía la suficiente 
protección. Disponible en: www.eca.europa.eu/es/Pages/DocItem.aspx?did=46723.

10 OMS, 2006: Guías de calidad del aire de la OMS relativas al material particulado, el ozono, el dióxido de nitrógeno y 
el dióxido de azufre. Actualización mundial 2005. Resumen de evaluación de los riesgos. Disponible en: www.who.
int/phe/health_topics/outdoorair/outdoorair_aqg/es/

http://www.euro.who.int/en/health-topics/environment-and-health/air-quality/publications/2013/review-of-evidence-on-health-aspects-of-air-pollution-revihaap-project-final-technical-report
http://www.euro.who.int/en/health-topics/environment-and-health/air-quality/publications/2013/review-of-evidence-on-health-aspects-of-air-pollution-revihaap-project-final-technical-report
http://www.euro.who.int/en/health-topics/environment-and-health/air-quality/publications/2013/review-of-evidence-on-health-aspects-of-air-pollution-revihaap-project-final-technical-report
http://www.eca.europa.eu/es/Pages/DocItem.aspx?did=46723
http://www.who.int/phe/health_topics/outdoorair/outdoorair_aqg/es/
http://www.who.int/phe/health_topics/outdoorair/outdoorair_aqg/es/
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con la finalidad de “ofrecer una orientación mundial para reducir las repercusiones sanitarias de 
la contaminación del aire”.

No obstante, al igual que sucede con los valores límite y objetivo fijados para rebajar la 
contaminación estructural, los desarrollos normativos se han visto influenciados por intereses 
ajenos al objetivo principal de reducir los efectos nocivos de la contaminación atmosférica en la 
salud humana y el medio ambiente.

Así, la Directiva 2008/50/CE sólo establece umbrales de alerta para el dióxido de azufre (SO2), 
el dióxido de nitrógeno (NO2) y el ozono. En el caso de las partículas PM10 y PM2,5, los contami-
nantes más peligrosos para la salud, según se ha expuesto, el legislador europeo renuncia a 
establecer umbrales de alerta porque no se ha identificado una concentración mínima a la que 
no se produzcan efectos sanitarios.

Además, los pocos umbrales de alerta establecidos son muy superiores a las guías de calidad 
del aire de la OMS para exposiciones de corta duración. El umbral de alerta para el NO2 es el doble 
de la guía OMS, mientras el del SO2 coincide en la concentración pero no en el periodo de exposi-
ción (una hora frente a 10 minutos). En el caso del ozono, ya desde el año 2000 la OMS considera 
que no es necesaria una guía horaria, pero la normativa mantiene un umbral de alerta horario en 
240 μg/m3 (la guía octohoraria de la OMS para exposiciones de corta duración es de 100 μg/m3).

 Tabla 3. Comparativa entre umbrales de alerta y guías OMS de corta duración

Contaminante Periodo Umbral de alerta Guía de la OMS

Dióxido de azufre Horario 500 500*

Dióxido de nitrógeno Horario 400 200

Partículas PM10 Diario -- 50

Partículas PM2,5 Diario -- 25

Ozono Horario 240 100*

Magnitudes en µg/m3. * Periodo de 10 minutos para el dióxido de azufre y de 8 horas para el ozono

Además, la Directiva 2008/50/CE requiere que la superación de los umbrales de alerta se mida 
durante 3 horas consecutivas, en un área de al menos 100 kilómetros cuadrados o en una zona o 
aglomeración entera (si su superficie es menor), salvo para el ozono, para el que no se establece 
el requisito territorial. Por otro lado, la normativa vigente establece para el ozono un umbral de 
información horario de 180 μg/m3, adicional al umbral de alerta de 240 μg/m3 señalado.

Por estos motivos, el presente informe no sólo contempla como referencia los umbrales de 
alerta fijados en la Directiva 2008/50/CE y el Real Decreto 102/2011, sino también los valores 
recomendados por la OMS. Unos valores recomendados, más estrictos, que difieren y se alejan 
de los umbrales legales, y cuya revisión en curso probablemente extremará la diferencia actual 
entre guía sanitaria y referencia legal.

Hay que notar que los umbrales de alerta establecidos por la Directiva 2008/50/CE, como 
el resto de estándares de calidad del aire, son una referencia de mínimos que cualquier Estado 
miembro puede extremar en atención a la protección de la salud, por ejemplo adoptando los 
valores recomendados para cada sustancia por la OMS.

En nuestro ámbito geográfico, destaca en este sentido el Código de Medio Ambiente de Fran-
cia, que desde 2010 considera un umbral de alerta horario para NO2 de 200 μg/m3 no superable 
más de dos días consecutivos, y establece asimismo un umbral de alerta diario para partículas 
PM10 de 80 μg/m3, adicionalmente a los umbrales de alerta de la normativa europea para NO2, 
SO2 y ozono.
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Protocolos frente a episodios 
de mala calidad del aire

Para evitar que se produzcan superaciones de los umbrales de alerta establecidos en la Di-
rectiva 2008/50/CE y el Real Decreto 102/2011, estas disposiciones y la Ley 34/2007, de 15 de 
noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera contienen la obligación de elaborar 
los denominados planes de acción a corto plazo, “en los que se determinen medidas inmediatas 
y a corto plazo para las zonas y supuestos en que exista riesgo de superación de los objetivos de 
calidad del aire y los umbrales de alerta” (artículo 16.2.b de la Ley 34/2007).

La normativa establece que “cuando en una zona o una aglomeración determinada exista 
el riesgo de que el nivel de contaminantes supere uno o más de los umbrales de alerta […] las 
comunidades autónomas y, en su caso, las entidades locales, elaborarán planes de acción que 
indicarán las medidas que deben adoptarse a corto plazo para reducir el riesgo de superación o 
la duración de la misma” (artículo 25.1 del Real Decreto 102/2011).

Es decir, que si existe el riesgo de superar los umbrales de alerta, las CC.AA. deben aplicar 
medidas inmediatas previamente diseñadas y formalizadas en un plan de acción a corto plazo, 
que podrán prever el control o la suspensión de aquellas actividades que sean significativas en 
la situación de riesgo, incluido el tráfico.

A diferencia de los planes de mejora de la calidad del aire, estructurales y orientados a reducir 
la contaminación de forma continuada en el tiempo, los planes de acción a corto plazo recogen 
medidas inmediatas y puntuales para atajar rápidamente episodios de contaminación. Así, los 
primeros están orientados a reducir las superaciones de los valores límite y objetivo anuales, 
y los segundos a conseguir evitar superaciones de los valores límite horarios diarios y de los 
umbrales de alerta.

Los municipios con población superior a 100.000 habitantes y las aglomeraciones deben 
adoptar ambos tipos de planes, para el cumplimiento y mejora de los objetivos de calidad del 
aire, en el marco de la legislación sobre seguridad vial y de la planificación autonómica (artículo 
16.4 de la Ley 34/2007); si bien no se han concretado reglamentariamente los plazos para dicha 
adopción. Se trata de una exigencia que en general se incumple en los 68 municipios a ella su-
jetos, incluidos Cáceres, Ferrol, Lugo, Pontevedra y Santiago, que pese a no alcanzar la población 
requerida tienen el carácter legal de aglomeración.

No obstante, en el caso del ozono, los planes de acción a corto plazo sólo son preceptivos 
cuando se considere que hay una posibilidad significativa de reducción del riesgo o de la dura-
ción o gravedad de la situación, habida cuenta de las condiciones geográficas, meteorológicas 
y económicas (artículo 25.1 del Real Decreto 102/2011). Los planes de acción a corto plazo para 
el ozono deben tener en cuenta las directrices de la Decisión de la Comisión 2004/279/CE (DOCE 
de 25 de marzo de 2004), que incluye experiencias de medidas en Alemania, Austria, Francia, 
Grecia y Holanda.

Dicha Decisión señala que las ciudades y regiones del sur de Europa, caracterizadas por unas 
condiciones orográficas particulares, pueden, en principio, recurrir a escala local a las medidas a 
corto plazo para reducir el riesgo o la gravedad de los rebasamientos del umbral de alerta esta-
blecido para el ozono, especialmente en situaciones excepcionales como los episodios extremos 
que se registraron en 2003 y, más recientemente, en los años 2017 ó 2019.

Cabe en este sentido diferenciar los episodios de ozono de la Comarca de Puertollano y el 
Camp de Tarragona, con origen en las emisiones de precursores de la industria petroquímica, de 
los producidos en el área metropolitana de Barcelona y en las Comarques de Girona y la Plana 
de Vic, relacionadas con las emisiones del tráfico urbano empujadas por la brisa marina hacia el 
interior de Cataluña.
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Contenido de los protocolos

Aunque a diferencia de los planes de mejora de la calidad del aire no se ha regulado el con-
tenido mínimo concreto de los planes de acción a corto plazo, el artículo 25.1 del Real Decreto 
102/2011 señala que podrán establecer medidas para controlar y, si es necesario, reducir o sus-
pender actividades que contribuyan de forma significativa a aumentar el riesgo de superación 
de los valores límite o los valores objetivo o umbrales de alerta respectivos.

Podrán incluir así medidas relativas al tráfico de vehículos de motor, a aeronaves en ciclo 
de aterrizaje y despegue, a obras de construcción, a buques amarrados y al funcionamiento 
de instalaciones industriales o el uso de productos y a la calefacción doméstica. En el marco de 
esos planes, también podrán preverse acciones específicas destinadas a proteger a los sectores 
vulnerables de la población, incluidos los niños.



Los protocolos frente a episodios de mala calidad del aire en el Estado español                            Ecologistas en Acción

17

Comparativa 
de los protocolos vigentes  
en el Estado español

Para la realización de este estudio se han recopilado las ordenanzas de protección de la 
atmósfera y los planes de emergencia o protocolos frente a episodios de contaminación dispo-
nibles en las páginas Web de las 19 comunidades y ciudades autónomas y de los 151 municipios 
españoles de más de 50.000 habitantes, incluidas las dos capitales de provincia que no alcanzan 
esta población (Soria y Teruel), así como el término de Puertollano (Ciudad Real), por sus circuns-
tancias particulares.

Como se ha señalado, el umbral de población seleccionado corresponde al de los municipios 
a los que la Ley de Bases del Régimen Local atribuye competencias en protección del medio 
ambiente, por más que la Ley de calidad del aire y protección de la atmósfera sólo requiera la 
elaboración de planes de acción a corto plazo en las aglomeraciones y los municipios con po-
blación superior a 100.000 habitantes.

Conviene destacar la falta de uniformidad y el grado de dispersión tan elevado que existe 
entre unas entidades y otras a la hora de presentar sus ordenanzas municipales y planes de ac-
ción a corto plazo. Dado que estos últimos instrumentos no se dotan habitualmente de carácter 
reglamentario, y por lo tanto no siempre son publicados, es posible que no se hayan localizado 
todos los instrumentos existentes.

Se han considerado tanto los protocolos en sí, todos recientes, con un contenido suficien-
temente preciso y detallado, como las regulaciones incluidas en las ordenanzas municipales 
vigentes aprobadas con arreglo a la normativa de calidad del aire de las décadas de 1970 y 1980, 
sin suficiente grado de detalle en sus medidas pero que incluyen umbrales de declaración y 
catálogos generales de actuaciones.

Como resultado, se han identificado 23 municipios con regulaciones o protocolos en vigor 
y otros 5 con protocolos propuestos, pendientes de aprobación en la fecha de elaboración del 
presente informe. Siendo la población cubierta por los instrumentos vigentes y propuestos 
respectivamente de 10,3 y 11,0 millones de habitantes, entre el 41 y el 44 por ciento de los 25 
millones de habitantes de los 151 términos analizados.

Además de los protocolos locales, cinco comunidades autónomas cuentan con planes de 
acción a corto plazo de ámbito metropolitano (Asturias y Cataluña) o regional (Galicia, Madrid 
y Murcia).

El protocolo del Principado de Asturias se refiere a las cuatro zonas definidas en el área 
central de Asturias para la evaluación de la calidad del aire. El protocolo de Cataluña afecta a 
los 40 municipios incluidos en la zona de protección especial del ambiente atmosférico del área 
metropolitana de Barcelona. El protocolo de Galicia se aplica a todo el territorio de la comunidad.
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Tabla 4. Relación de CC.AA. y municipios con regulaciones y/o protocolos  
frente a episodios de mala calidad del aire

Territorio Ámbito Población Comunidad Año Contaminantes Zonas

Cádiz Municipal 116.027 Andalucía 2018* SO2, NO2, PM10, PM2,5, CO, O3 1
Sevilla Municipal 688.592 Andalucía 2018 SO2, NO2, PM10, O3 6
Zaragoza Municipal 674.997 Aragón 2019 NO2 1
Asturias Autonómico 794.098 Asturias 2018 NO2, PM10, PM2,5 4
Las Palmas de Gran Canaria Municipal 379.925 Canarias 1999 SO2, PST 1
Puertollano Municipal 47.035 C.-La Mancha 2000 SO2, PST, O3 1
Talavera de la Reina Municipal 83.417 C.-La Mancha 2014 SO2, PST 1
Castilla y León Autonómico 2.399.548 C. y León 2019* SO2, NO2, PM10, PM2,5, CO, O3 17
León Municipal 124.303 C. y León 2019 NO2, PM10 1
Valladolid Municipal 298.412 C. y León 2017 SO2, NO2, PM10, PM2,5, CO, O3 1
Barcelona Municipal 1.636.762 Cataluña 2018 NO2, PM10 1
Barcelona (área metropolitana) Autonómico 3.847.356 Cataluña 2015 NO2, PM10 1
Castelldefels Municipal 67.004 Cataluña 1989 SO2, PST 1
Galicia Autonómico 2.699.499 Galicia 2011 SO2, NO2, PM10, O3 15
Vigo Municipal 295.364 Galicia 1994 SO2, PST, O3 1
Alcalá de Henares Municipal 195.649 Madrid 2019* NO2 1
Alcobendas Municipal 117.040 Madrid 2019 NO2 1
Alcorcón Municipal 170.514 Madrid 2020 NO2 1
Coslada Municipal 81.661 Madrid 2020 NO2 1
Fuenlabrada Municipal 193.700 Madrid 2018* NO2 1
Leganés Municipal 189.861 Madrid 2019 NO2 1
Madrid Municipal 3.266.126 Madrid 2018 NO2 5
Madrid (CAM) Autonómico 2.090.654 Madrid 2017 NO2 6
Móstoles Municipal 209.184 Madrid 2019 NO2 1
Pozuelo de Alarcón Municipal 86.422 Madrid 2019 NO2 1
Rivas-Vaciamadrid Municipal 88.150 Madrid 2019* NO2 4
Las Rozas Municipal 95.814 Madrid 2020 NO2 1
San Sebastián de los Reyes Municipal 89.276 Madrid 2020 NO2 1
Torrejón de Ardoz Municipal 131.376 Madrid 2019* NO2 1
Murcia Municipal 453.258 Murcia 2018 SO2, NO2, PM10, O3 4
Murcia (CARM) Autonómico 1.493.898 Murcia 2018 SO2, NO2, PM10, O3 6
Sant Vicent del Raspeig Municipal 58.385 P. Valenciano 1994 SO2, PST 1
València Municipal 794.288 P. Valenciano 2017 NO2, PM10 1
Bilbao Municipal 346.843 País Vasco 2000 SO2, NO2, PST, CO, O3 1

* Propuesta de Protocolo, sin aprobación formal

Los protocolos de la Comunidad de Madrid y la Región de Murcia son marcos a desarrollar por 
los municipios de más de 75.000 y 50.000 habitantes, respectivamente. Con la consideración de 
estos territorios, la población cubierta por los instrumentos aprobados y propuestos alcanzaría 
respectivamente 16 y 17 millones de habitantes, entre el 35 y el 36 por ciento de la población 
española a 1 de enero de 2019.

Una sexta comunidad autónoma, Castilla y León, ha elaborado un modelo de ordenanza 
municipal para el desarrollo de acciones en materia de calidad del aire, sin aplicabilidad a su 
territorio pero cuyos umbrales y propuesta de medidas se examinan. 

Finalmente, Cantabria, Illes Balears, León, Madrid o Melilla cuentan con protocolos puramente 
informativos (algunos limitados al ozono), ceñidos a los umbrales de alerta legales y sin previsión 
de otras medidas de actuación. La comunidad autónoma de Canarias regula las actuaciones 
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informativas ante los episodios de partículas de origen natural (calima) a través de la legislación 
de protección civil, mediante un plan específico por fenómenos meteorológicos adversos. 

Gráfico 5. Protocolos vigentes en municipios de más de 50.000 habitantes

De los 34 protocolos locales y autonómicos analizados, como se ha señalado los de Bilbao, 
Castelldefels, Las Palmas de Gran Canaria, Puertollano, San Vicent del Raspeig, Talavera de la 
Reina y Vigo son en realidad regulaciones generales incluidas en sus Ordenanzas municipales de 
Medio Ambiente o de Protección de la Atmósfera, basadas en la normativa de los años 70 y 80 y 
sin detalle en las medidas propuestas11. Si bien Castelldefels y Vigo entran dentro del ámbito de 
los protocolos autonómicos más recientes de Cataluña y Galicia, respectivamente.

Los territorios con más municipios urbanos cubiertos por protocolos o planes de acción a 
corto plazo son Cataluña y la Comunidad de Madrid. En el primer caso son 15 los municipios de 
más de 50.000 habitantes incluidos en la zona de protección especial del ambiente atmosférico 
del área metropolitana de Barcelona, y por lo tanto sujetos al protocolo de 2015 de la Generalitat 
de Cataluña, sólo desarrollado en el municipio de Barcelona, en 2018. Este protocolo autonómico 
se limita al NO2 y las partículas PM10.

11 Las Ordenanzas municipales en la materia de otra veintena de municipios (Albacete, Ávila, Barakaldo, 
Benidorm, Chiclana, Cuenca, Ferrol, Huesca, Jerez de la Frontera, León, Málaga, Marbella, Palencia, Sagunto, 
Salamanca, Santander, Soria, Santa Cruz de Tenerife y Toledo) carecen de regulación alguna de las situaciones 
de emergencia, por lo que no han sido considerados en el estudio. 
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En la Comunidad de Madrid, además del protocolo de la capital, hasta la fecha ocho muni-
cipios (Alcobendas, Alcorcón, Coslada, Las Rozas, Leganés, Móstoles, Pozuelo de Alarcón y San 
Sebastián de los Reyes) han aprobado sus protocolos locales, basados en el protocolo marco 
autonómico de 2017. Otros cuatro ayuntamientos han expuesto al público sus propuestas de 
protocolo (Alcalá de Henares, Fuenlabrada, Rivas-Vaciamadrid y Torrejón de Ardoz), sin que se 
hayan localizado los de Getafe, Parla y Valdemoro, obligados a elaborarlos. Todos estos protocolos 
se ciñen al NO2.

En el resto del Estado, sólo disponen de protocolos locales recientes León, Murcia, Sevilla, 
València, Valladolid y Zaragoza, habiéndose analizado también la propuesta de Cádiz, sin aprobar. 
Las ciudades asturianas (Avilés, Gijón, Oviedo, Siero), gallegas (A Coruña, Ferrol, Lugo, Ourense, 
Pontevedra, Santiago de Compostela, Vigo) y murcianas (Cartagena, Lorca, Molina de Segura) 
estarían cubiertas con diverso grado de detalle por los protocolos de sus respectivas comuni-
dades autónomas.

Llaman la atención algunas grandes ciudades que carecen actualmente de cualquier instru-
mento autonómico o municipal para actuar frente a los episodios de mala calidad del aire, como 
Málaga, Palma, Alicante, Córdoba y Vitoria, todas por encima del cuarto de millón de habitantes. 
Además, las regulaciones de Las Palmas de Gran Canaria y Bilbao han quedado completamente 
obsoletas. Aunque algunos de estos municipios (y otros menores) se han dotado de planes de 
mejora de la calidad del aire, no cuentan con planes de acción a corto plazo frente a episodios 
de contaminación.

Se puede concluir, por lo tanto, que actualmente en el Estado español apenas se dispone 
de una docena de protocolos aprobados basados en la normativa vigente de calidad del aire 
(Asturias, Barcelona, Madrid, Comunidad de Madrid, Galicia, León, Murcia, Sevilla, València, Va-
lladolid y Zaragoza) que extienden sus efectos sobre medio centenar de municipios de más de 
50.000 habitantes. Lo que supone una cobertura muy pequeña del territorio y de la población 
expuestos a episodios graves.

En este sentido, hay que notar que el expirado Plan Nacional de Calidad del Aire 2017-2019 
(Plan Aire II), aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros de 15 de diciembre de 2017, pre-
veía la elaboración de un protocolo marco de actuación para episodios de alta contaminación, 
a aprobar en 2019 y en principio limitado al NO2, que en el futuro pudiera hacerse extensible al 
resto de contaminantes regulados. Esta medida no se ha implementado hasta la fecha.

Zonificación

Al margen de las zonificaciones autonómicas generales de la calidad del aire que asumen los 
protocolos del Principado de Asturias, la Comunidad de Madrid, Galicia y la Región de Murcia, 
sólo los ayuntamientos de Madrid y Sevilla establecen en sus protocolos locales una zonificación 
interna de sus territorios municipales, en respectivamente 5 y 6 zonas, asignando a cada una de 
ellas las estaciones de referencia para evaluar la calidad del aire, con vistas a la activación de los 
diversos escenarios previstos.

Si bien en el caso de la ciudad de Madrid esta zonificación interna resulta en general adecuada 
dada la amplitud de la red municipal de vigilancia de la calidad del aire, compuesta por 24 es-
taciones, de forma que tres de las cinco zonas urbanas disponen de un mínimo de una estación 
de tráfico y otra de fondo urbano, resulta dudoso que por el número de estaciones disponibles 
la ciudad de Sevilla y otras áreas urbanas similares o menores admitan una zonificación interna 
como la de Madrid.

Para que dichas estaciones permitieran activar de forma espacialmente segregada los nive-
les de actuación y las medidas definidas en los protocolos locales, debería haber en cada zona 
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interna al menos una estación de tráfico y otra de fondo urbano o suburbana, lo que en el caso 
de Sevilla no se cumpliría más que en la zona 4 “Centro”. 

Gráfico 6. Zonificación local de los protocolos de Madrid (izda.) y Sevilla

Es por ello que los protocolos locales recientes (Barcelona, Cádiz, León, València, Valladolid, 
Zaragoza) no establecen una zonificación interna del territorio, mientras la del término de Mur-
cia (dividido en cuatro zonas según la zonificación autonómica general de calidad del aire, pero 
con sólo una estación urbana y otra suburbana) y la de Rivas-Vaciamadrid (cuatro zonas pero 
una única estación) no tienen incidencia en la activación y aplicación de sus protocolos locales. 
Tampoco define zonas internas el protocolo metropolitano de Barcelona, pese a contar con casi 
40 estaciones.

Niveles de actuación por contaminantes

En general todos los protocolos existentes definen tres niveles de actuación en función de 
las concentraciones de cada contaminante que se registren o prevean, que en las regulaciones 
basadas en la normativa de los años 70 y 80 reciben las denominaciones de situación de atención 
atmosférica, situación de vigilancia o alerta atmosférica y situación de emergencia, mientras en 
los protocolos más recientes se nominan como situación o nivel de preaviso, situación o nivel 
de aviso y situación o nivel de alerta12.

Dichos niveles se estipulan para el SO2, el NO2 y las partículas PM10 (o las partículas en suspen-
sión totales PST en las regulaciones más antiguas), y en mucha menor medida para las partículas 
PM2,5, el monóxido de carbono (CO) y el ozono.

Como referencias internacionales, en la siguiente tabla se presentan los umbrales de alerta 
establecidos por la normativa española, francesa e italiana (en determinadas regiones) y las guías 
de calidad del aire y objetivos intermedios de la OMS. Se puede comprobar que las referencias 
francesas son las más próximas a las guías OMS. Aunque menos estricta, la legislación italiana 

12 Los protocolos de Barcelona y su área metropolitana distinguen entre escenario de aviso preventivo, escenario 
de episodio ambiental y escenario de emergencia. Los protocolos de Madrid, la Comunidad de Madrid y los 
restantes municipios madrileños basados en éste último definen cinco y cuatro escenarios de aplicación de 
las medidas, respectivamente, según el número de días de reiteración de los niveles de preaviso, aviso y alerta 
definidos.
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La elevada afección del tráfico rodado sobre la calidad del aire, provoca que las con-
centraciones de dióxido de nitrógeno sean muy superiores en las zonas definidas como
aglomeraciones (Madrid Ciudad, Corredor del Henares, Urbana Sur y Urbana Noroeste) a
las concentraciones registradas en el resto de las zonas (Sierra Norte, Cuenca del Alberche
y Cuenca del Tajuña).

En el caso particular de la Zona 1 “Aglomeración Madrid Ciudad”, se ha dividido en
cinco subzonas, teniendo en consideración:

— La distribución de la población.
— La tipología y distribución de estaciones de la Red de Calidad del Aire gestionada

por el Ayuntamiento de Madrid.
— El viario de tráfico, para facilitar la implantación de posibles actuaciones de res-

tricción del mismo.

 
Mapa 2. Subzonas de la “Aglomeración Madrid Ciudad”. 

 
  5 

 
 

4 ZONAS DE ACTUACIÓN 

Respecto al ámbito geográfico, las actuaciones del Protocolo podrán quedar enmarcadas 
en distintas zonas considerando las diferentes estaciones de medida de la red de calidad 
del aire de Sevilla. Las restricciones de tráfico se ajustarán a los accesos a cada zona, 
según se indica en Anexo II. 

 
 
 
 

1. ZONA OESTE. Estación Príncipe 

2. ZONA SUR. Estación Bermejales 
3. ZONA NORTE. Estación San Jerónimo 
4. ZONA CENTRO. Estación Centro y Torneo 
5. ZONA ESTE. Estación Santa Clara 
6. ZONA CENTRO ESTE. Estación Ranilla 
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también ha definido umbrales de alerta propios para las partículas PM10, pese a que los mismos 
son obviados por la normativa europea, lo que demuestra que los Estados miembros de la Unión 
pueden y deben legislar para cubrir los vacíos comunitarios y aproximarse a las guías de la OMS.

Tabla 5. Comparativa entre umbrales de alerta en regulaciones internacionales

Nivel
SO2 (horario) NO2 (horario) PM10 (diario) O3 (horario)

1 2 3 1 2 3 1 2 3 1 2 3

España - - 500 (3) - - 400 (3) - - - 180 - 240

Francia 300 - 500 (3) 200 200 (2) 400 (3) 50 50 (2) 80 180 180 (2) 240

Italia* - - 500 (3) - - 400 (3) - 50 (4) 50 (10) 180 - 240

OMS** 20 50 125 200 200 500 50 100 150 100 160 240

- En µg/m3. Periodo horario para SO2, NO2 y O3 (salvo OMS, octohorario), periodo diario para PM10.  
Entre paréntesis: número de horas o días consecutivos de reiteración

* Umbrales PM10 vigentes en Emilia-Romagna, Lazio, Lombardía, Piamonte y Veneto.

** Guía y objetivos intermedios 1 y 2 diarios para SO2 y PM10. Guía, objetivo intermedio 1 y nivel alto octohorarios 
para O3. Guía y concentración con efectos agudos para NO2

Por lo tanto, es perfectamente posible la definición en los protocolos autonómicos y locales 
de niveles de actuación más estrictos que los muy laxos o inexistentes umbrales de alerta de la 
normativa comunitaria. Si bien, como se aprecia en la Tabla  6, la falta de una regulación marco 
estatal ha conducido a una variabilidad notable de los niveles de actuación por contaminantes, 
según se expone a continuación.



Lo
s p

ro
to

co
lo

s f
re

nt
e 

a 
ep

is
od

io
s d

e 
m

al
a 

ca
lid

ad
 d

el
 a

ire
 e

n 
el

 E
st

ad
o 

es
pa

ño
l   

    
    

    
    

    
    

 E
co

lo
gi

st
as

 e
n 

Ac
ci

ón

2
3

Ta
bl

a 
6.

 C
om

pa
ra

ti
va

 e
nt

re
 n

iv
el

es
 d

e 
ac

tu
ac

ió
n 

en
 lo

s 
pr

ot
oc

ol
os

 fr
en

te
 a

 e
pi

so
di

os
 d

e 
m

al
a 

ca
lid

ad
 d

el
 a

ir
e

Te
rr

ito
ri

o
SO

2 (
ho

ra
ri

o)
N

O
2 (

ho
ra

ri
o)

PM
10

 (d
ia

ri
o)

O
3 (

ho
ra

ri
o)

N
iv

el
 1

N
iv

el
 2

N
iv

el
 3

N
iv

el
 1

N
iv

el
 2

N
iv

el
 3

N
iv

el
 1

N
iv

el
 2

N
iv

el
 3

N
iv

el
 1

N
iv

el
 2

N
iv

el
 3

Cá
di

z
63

63
 (3

) -
 1

25
12

5 (
3)

 - 1
87

 (3
)

17
0

17
0 

- 2
00

20
0

25
25

 (3
) -

 5
0

50
 (3

) -
 8

0
60

 (3
)

12
0 

(3
) -

 1
80

18
0 

(3
) -

 2
40

Se
vi

lla
75

35
0

50
0 

(3
)

16
0 

(2
)

20
0 

(2
)

40
0 

(3
)

40
 (3

)
50

 (3
)

10
0 

(3
)

10
0

18
0

24
0

Za
ra

go
za

-
-

-
18

0 
(3

)
20

0 
(2

)
40

0 
(2

)
-

-
-

-
-

-

As
tu

ria
s

-
-

-
18

0 
(2

)
20

0 
(2

)
40

0 
(2

)
45

 (3
)

50
 (3

)
75

 (3
)

-
-

-

La
s P

al
m

as
 d

e 
G

ra
n 

Ca
na

ria
-

20
0 

- 3
50

RD
 1

61
3/

85
-

-
-

-
15

0 
- 2

50
RD

 1
61

3/
85

-
-

-

Ca
st

ill
a 

y 
Le

ón
65

12
5

35
0 (

3)
 - 5

00
 (2

)
16

0 
(2

)
20

0 
(2

)
40

0 
(2

)
40

 (2
)

50
 (2

)
80

15
5 

(2
) -

 1
71

18
0

24
0

Le
ón

-
-

-
18

0 
(2

)
20

0 
(2

)
40

0 
(2

)
50

50
 (3

) -
 8

0
-

18
0

-
24

0

Va
lla

do
lid

20
12

5
35

0 
(3

)
17

0
17

0 
- 2

00
40

0 
(3

)
40

40
 (3

) -
 5

0
50

 (3
) -

 8
0

10
0 

(3
)

12
0 

(3
) -

 1
80

18
0 

(3
) -

 2
40

Pu
er

to
lla

no
-

15
0

RD
 1

61
3/

85
-

-
95

7
-

35
0

RD
 1

61
3/

85
-

18
0

36
0

Ta
la

ve
ra

 d
e 

la
 R

ei
na

-
20

0 
- 3

50
RD

 1
61

3/
85

-
-

-
-

15
0 

- 3
00

RD
 1

61
3/

85
-

-
-

Ba
rc

el
on

a
-

-
-

16
0

20
0

40
0

50
50

 (3
) -

 8
0

-
-

-
-

Ba
rc

el
on

a 
(á

re
a 

m
et

ro
po

lit
an

a)
-

-
-

16
0

20
0

40
0

50
50

 (3
) -

 8
0

-
-

-
-

Ca
st

el
ld

ef
el

s
25

0 
- 3

00
 (3

)
25

0 
- 3

00
 (5

)
RD

 1
61

3/
85

-
-

-
25

0 
(3

)
25

0 
(5

)
RD

 1
61

3/
85

-
-

-

G
al

ic
ia

40
0

-
50

0 
(3

)
32

0
-

40
0 

(3
)

12
0

-
15

0 
(3

)
18

0
-

24
0 

(3
)

Vi
go

-
25

0 
- 5

00
-

-
-

-
-

15
0 

- 3
00

-
-

-
36

0

Al
ca

lá
 d

e 
H

en
ar

es
-

-
-

18
0 

(2
)

20
0 

(2
)

40
0 

(3
)

-
-

-
-

-
-

Al
co

be
nd

as
-

-
-

18
0 

(2
)

20
0 

(2
)

40
0 

(3
)

-
-

-
-

-
-

Al
co

rc
ón

-
-

-
18

0 
(2

)
20

0 
(2

)
40

0 
(3

)
-

-
-

-
-

-

Co
sl

ad
a

-
-

-
18

0 
(2

)
20

0 
(2

)
40

0 
(3

)
-

-
-

-
-

-

Fu
en

la
br

ad
a

-
-

-
18

0 
(2

)
20

0 
(2

)
40

0 
(3

)
-

-
-

-
-

-

Le
ga

né
s

-
-

-
18

0 
(2

)
20

0 
(2

)
40

0 
(3

)
-

-
-

-
-

-

M
ad

rid
-

-
-

18
0 

(2
)

20
0 

(2
)

40
0 

(3
)

-
-

-
16

0
18

0
24

0

M
ad

rid
 (C

AM
)

-
-

-
18

0 
(2

 - 
3)

20
0 

(2
 - 

3)
40

0 
(3

)
-

-
-

-
-

-

M
ós

to
le

s
-

-
-

18
0 

(2
)

20
0 

(2
)

40
0 

(3
)

-
-

-
-

-
-

Po
zu

el
o 

de
 A

la
rc

ón
-

-
-

18
0 

(2
)

20
0 

(2
)

40
0 

(3
)

-
-

-
-

-
-

Ri
va

s-
Va

ci
am

ad
rid

-
-

-
18

0 
(2

)
20

0 
(2

)
40

0 
(3

)
-

-
-

-
-

-

La
s R

oz
as

-
-

-
18

0 
(2

)
20

0 
(2

)
40

0 
(3

)
-

-
-

-
-

-

Sa
n 

Se
ba

st
iá

n 
de

 lo
s R

ey
es

-
-

-
18

0 
(2

)
20

0 
(2

)
40

0 
(3

)
-

-
-

-
-

-

To
rr

ej
ón

 d
e 

Ar
do

z
-

-
-

18
0 

(2
)

20
0 

(2
)

40
0 

(3
)

-
-

-
-

-
-

M
ur

ci
a

35
0 

(3
)

50
0

50
0 

(3
)

18
0

20
0 

(3
)

20
0 

- 4
00

 (3
)

45
 (3

) -
 5

0
50

 (3
) -

 8
0

50
 (5

) -
 1

00
18

0
18

0 
(2

)
24

0

M
ur

ci
a 

(C
AR

M
)

35
0 

(3
)

50
0

50
0 

(3
)

18
0

20
0 

(3
)

20
0 

- 4
00

 (3
)

45
 (3

) -
 5

0
50

 (3
) -

 8
0

50
 (5

) -
 1

00
18

0
18

0 
(2

)
24

0

Sa
nt

 V
ic

en
t d

el
 R

as
pe

ig
25

0 
- 3

00
 (3

)
25

0 
- 3

00
 (5

)
RD

 1
61

3/
85

-
-

-
25

0 
(3

)
25

0 
(5

)
RD

 1
61

3/
85

-
-

-

Va
lè

nc
ia

-
-

-
18

0
20

0
20

0 
- 4

00
 (3

)
50

50
 (2

)
80

-
-

-

Bi
lb

ao
-

-
25

0
-

-
20

0 
(8

) -
 9

57
-

-
30

0
18

0
-

36
0

En
 µ

g/
m

3 . 
En

 c
ur

si
va

, p
er

io
do

 d
is

tin
to

 a
l g

en
er

al
: d

ia
rio

 e
n 

SO
2, 

ho
ra

rio
 e

n 
PM

10
 y

 o
ct

oh
or

ar
io

 e
n 

O
3. 

En
tr

e 
pa

ré
nt

es
is

: n
úm

er
o 

de
 h

or
as

 o
 d

ía
s c

on
se

cu
tiv

os
 d

e 
re

ite
ra

ci
ón



Los protocolos frente a episodios de mala calidad del aire en el Estado español                            Ecologistas en Acción

24

Dióxido de azufre

Menos de la mitad de los protocolos establecen niveles de actuación para el SO2. Las regu-
laciones más antiguas vigentes (Las Palmas, Talavera, Castelldefels, Vigo, Sant Vicent, Bilbao) 
establecen umbrales horarios o diarios muy altos, propios de épocas con un amplio uso del 
carbón y los fueloleos pesados en la industria y la edificación.

La única excepción es el Plan de Actuación de Puertollano, que por la importancia histórica 
de los episodios de SO2 en esta localidad establece en el año 2000 un nivel medio diario de 150 
μg/m3 para la declaración de la situación de atención y vigilancia atmosférica, próximo a la guía 
de calidad del aire de la OMS que regía en esa fecha.

Entre los protocolos más recientes, el único que adopta las actuales guías de corta duración 
de la OMS para el SO2 es el de Valladolid, que acomoda sus dos primeros niveles a la guía diaria 
y al objetivo intermedio 1 de la OMS (valor límite diario vigente). Los protocolos de Cádiz, Cas-
tilla y León y Sevilla se intentan aproximar en mayor o menor medida a este criterio, mientras 
los protocolos marco de Galicia y Murcia se acomodan al umbral de alerta vigente, obviando la 
presencia en su territorio de zonas con problemas de SO2 como Arteixo (A Coruña) o el Valle de 
Escombreras (Murcia).

Llama la atención que el actual Protocolo de actuación en episodios de contaminación del 
aire en el Principado de Asturias no contemple niveles de actuación para el SO2, manteniendo 
la industria siderometalúrgica y las centrales termoeléctricas de carbón un elevado uso de este 
combustible. Tampoco el Camp de Tarragona cuenta con un protocolo para este contaminante. 
En cambio, los en el pasado frecuentes episodios en la aglomeración de Santa Cruz de Tenerife 
han desaparecido con el cierre de la refinería de CEPSA, por lo que en la actualidad no precisa 
un protocolo para el SO2.

Dióxido de nitrógeno

La única zona que en la actualidad mantiene superaciones del umbral de alerta y/o las guías 
de corta duración de la OMS para el NO2 en el Estado español es la ciudad de Madrid. Es por ello 
que la mitad de los 29 protocolos que establecen niveles de actuación para este contaminante 
se localizan en la Comunidad de Madrid.

Todos ellos se limitan al NO2 y plantean los mismos umbrales horarios, basados en la guía 
horaria de la OMS (vigente valor límite horario), que se adopta como nivel de aviso, y en el umbral 
de alerta legal, que se establece como nivel de alerta. Precedidos ambos de un nivel horario de 
preaviso de 180 μg/m3.

No obstante, la aplicabilidad de los protocolos madrileños se ve condicionada por el número 
de horas y sobre todo de estaciones que se requieren para la activación de cada escenario de 
actuación. Así, el Protocolo Marco de Actuación durante episodios de alta contaminación por 
dióxido de nitrógeno en la Comunidad de Madrid estipula que los niveles de preaviso y aviso se 
alcanzan cuando en dos estaciones de una misma zona se superan respectivamente 180 μg/m3 
ó 200 μg/m3 de NO2 durante dos horas consecutivas; mientras el nivel de alerta se rebasa cuando 
en una estación de una zona se superan los 400 μg/m3 de NO2 durante tres horas consecutivas.

Estos mismos criterios se reproducen en los protocolos locales de la Comunidad, con la par-
ticularidad en Madrid capital de que los niveles de preaviso y aviso también se alcanzan cuando 
tres estaciones cualesquiera de su red, al margen de la zona interna en que se encuentren, 
superan simultánea y respectivamente 180 μg/m3 ó 200 μg/m3 durante tres horas consecutivas; 
mientras el nivel de alerta requiere la superación simultánea, de 400 μg/m3 durante tres horas 
consecutivas.

Dado que la ciudad de Madrid dispone del mismo número de estaciones que el resto de la 
Comunidad, siendo más claras las orientadas al tráfico, se entiende que su protocolo local se 
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haya aplicado en diversas ocasiones mientras el autonómico y sus adaptaciones municipales no 
se hayan activado ni en una sola ocasión.

Los protocolos de actuación por altos niveles de contaminación atmosférica de Barcelona y su 
área metropolitana rebajan su primer nivel de actuación (aviso preventivo) a 160 μg/m3 de NO2 
e igualan los madrileños para los dos restantes (episodio ambiental y emergencia). En los dos 
niveles más bajos, además tan sólo requieren la superación en dos estaciones cualesquiera de 
la Zona de Protección Especial, si bien hay que notar que por sus condiciones de ventilación en 
Barcelona no se suele alcanzar la guía horaria de la OMS y menos aún el umbral de alerta del NO2.

Respecto a los umbrales de este contaminante, el resto de protocolos recientes apenas intro-
ducen variaciones, estableciendo el nivel de preaviso en 160 μg/m3 (Castilla y León, Sevilla), 170 
μg/m3 (Cádiz, Valladolid) o 180 μg/m3 (Asturias, León, Murcia, València, Zaragoza) y manteniendo 
los niveles de aviso y de alerta en 200 y 400 μg/m3, respectivamente.

El número de horas y estaciones de superación requeridas es variable (dos horas y estaciones 
en Asturias, León, Sevilla y Zaragoza, una hora y dos estaciones en València, dos horas y una 
estación en Castilla y León, tres horas y una estación en Murcia) siendo los protocolos de Cádiz 
y Valladolid los más adaptados a la moderada escala de las redes de vigilancia de las ciudades 
medias, bastando una hora de superación en cualquier estación para activar las situaciones 
preventiva (preaviso) y de aviso. En el extremo opuesto, el protocolo de León exige que sus dos 
estaciones, una de tráfico y la otra suburbana, superen simultáneamente cada nivel de actuación, 
lo que en la práctica impide que se pueda llegar a activar en alguna ocasión.

Un aspecto también interesante en los protocolos de Cádiz, Madrid y Valladolid (y más matiza-
damente en los de Murcia y València) es la previsión de que se active la siguiente fase o escenario 
por reiteración del nivel de actuación precedente durante dos, tres o cuatro días consecutivos, 
introduciendo la persistencia del episodio como un factor que obliga a extremar las medidas 
para proteger la salud pública. Asimismo, el protocolo de Madrid se activa con la previsión de 
superación del nivel de actuación. 

En la mayoría de los casos, además de alcanzar cada nivel de actuación para la activación de 
las medidas se requiere una previsión meteorológica desfavorable, en la que no se produce una 
correcta ventilación del aire debido a una situación de estabilidad atmosférica (cielos despejados, 
ausencia de vientos, inversión térmica), según las predicciones oficiales de la Agencia Estatal de 
Meteorología (AEMET).

Finalmente, entre las regulaciones más antiguas vigentes, sólo la Ordenanza de Bilbao innova 
introduciendo una media móvil octohoraria de 200 μg/m3 de NO2 para la declaración de su Plan 
de Emergencia, no elaborado, como se ha comentado. Hasta la aprobación en 2017 del actual 
Plan de acción en situaciones de alerta por contaminación del aire urbano, éste era asimismo el 
nivel de actuación en Valladolid.

Partículas

Pese a su severa repercusión sobre la salud, tan sólo la mitad de los protocolos establecen 
niveles de actuación para las partículas, y entre ellas las partículas PM2,5 sólo son consideradas por 
los protocolos de Asturias, Valladolid, Castilla y León y Cádiz, los dos últimos simples propuestas. 
Se trata sin duda de una de las principales carencias de los planes de acción a corto plazo en 
España, toda vez que como se ha señalado la normativa estatal no establece umbrales de alerta 
para este contaminante.  

Las regulaciones más antiguas vigentes establecen umbrales diarios muy altos para las par-
tículas en suspensión totales (PST), que oscilan entre 250 μg/m3 en Las Palmas de Gran Canaria, 
Castelldefels y Sant Vicent, 300 μg/m3 en Talavera de la Reina, Vigo y Bilbao y 350 μg/m3 en 
Puertollano, en al menos una estación (150 μg/m3 en Las Palmas, Talavera y Vigo si se alcanzan 
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simultáneamente en toda la red). Se trata de niveles obsoletos, que multiplican por 5 a 7 veces 
la guía de corta duración de la OMS.

Todos los protocolos recientes adoptan la actual guía diaria de la OMS (vigente valor límite 
diario) para las partículas PM10, si bien los de Barcelona, León, Murcia y Sevilla requieren su 
superación en tres días consecutivos para desencadenar el nivel de aviso (tres días entre los 
cinco consecutivos en Asturias), reiteración que Castilla y León y València reducen a dos días 
consecutivos. Una vez más son los protocolos de Cádiz y Valladolid los más garantistas, al activar 
la situación de aviso con un solo día de superación del valor medio diario de 50 μg/m3, e incluso 
con tres días de superación de valores inferiores (40 μg/m3 en Valladolid y 25 μg/m3 en Cádiz).

Los protocolos de Barcelona, León y Murcia establecen alternativamente el nivel de aviso dia-
rio en 80 μg/m3, que corresponde al nivel de alerta en Cádiz, Castilla y León, València y Valladolid 
(75 μg/m3 en Asturias durante tres de los cinco días consecutivos), que Murcia y Sevilla aumentan 
a 100 μg/m3. Barcelona, León, València y Valladolid requieren dos estaciones simultáneas. Cabe 
citar que el Protocolo de actuación en situaciones excepcionales de contaminación atmosférica en 
Galicia es el único con un umbral de alerta horario para las partículas PM10 (150 μg/m3 tres horas 
consecutivas en un área de 100 kilómetros cuadrados o en una zona o aglomeración entera).

Finalmente, los niveles de actuación para partículas PM2,5 se acomodan a las actuales guías 
de corta duración de la OMS para este contaminante, estableciendo la guía diaria y al objetivo 
intermedio 1 de la OMS para la declaración de las situaciones de aviso y alerta, si bien en el caso 
del Protocolo de actuación en episodios de contaminación del aire en Asturias se requieren al 
menos tres de cinco días seguidos de cada uno de los niveles de actuación para la activación de 
las medidas previstas.

Ozono

Los únicos protocolos vigentes que establecen niveles de actuación propios para el ozono, 
al margen de los umbrales de información y alerta de la normativa estatal, son los de Sevilla y 
Valladolid (los de éste último reproducidos por la propuesta de Cádiz). En ambos casos se adop-
ta la guía octohoraria de la OMS como nivel de preaviso o preventivo, que en el protocolo de 
Valladolid debe reiterarse durante tres días.

Sin embargo, sólo éste último, y por imitación el de Cádiz, establecen un nivel de aviso 
octohorario de 120 μg/m3 (vigente valor objetivo para la protección de la salud) durante tres 
días consecutivos, nivel que también se alcanza con la previsión de superar el umbral horario 
de información, que constituye asimismo el nivel de aviso en los protocolos de Castilla y León, 
Murcia (durante dos horas consecutivas) y Sevilla.

La superación del umbral de información durante tres días consecutivos desencadena la si-
tuación de alerta en el Plan de acción en situaciones de alerta por contaminación del aire urbano 
en Valladolid, además de la previsión de superación del umbral de alerta de la normativa estatal.

Medidas previstas en cada escenario

La variabilidad en los niveles de actuación definidos por los actuales protocolos frente a 
episodios de mala calidad del aire es todavía mayor en lo referido a las medidas previstas en 
cada escenario. En una primera aproximación, cabe distinguir las puramente informativas de las 
dirigidas a reducir las emisiones del transporte, las calefacciones y la industria mientras persista 
el episodio de contaminación.

Las regulaciones más antiguas incorporan catálogos genéricos de medidas a adoptar en 
situaciones de alerta atmosférica (nivel intermedio de actuación). Las ordenanzas de Las Palmas 
de Gran Canaria, Talavera de la Reina y Vigo reproducen las mismas, organizadas en tres bloques 
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de aplicación sucesiva, que incluyen: vigilancia de las infracciones de estacionamiento; inmovili-
zación de los vehículos más contaminantes; limitación horaria de la carga y descarga; prohibición 
del aparcamiento en vías prioritarias; limitación del horario de encendido de las calefacciones; y 
obligación de utilización de fueloil BIA (bajo índice de azufre) en la industrias que consuman fuel.

Si el episodio persistiera, estas medidas se podrían extremar hasta la restricción completa 
de la circulación de vehículos (excepto servicios públicos y emergencias), la prohibición del 
encendido de las calefacciones (salvo eléctricas y servicios esenciales) y el cierre temporal de las 
industrias más contaminantes.

La regulación de Sant Vicent del Raspeig pone el acento en las medidas de reducción de la 
contaminación industrial, que deberán ser establecidas actividad por actividad y aprobadas por 
la Alcaldía; sin perjuicio de la adopción potestativa de restricciones en el horario de encendido 
de las calefacciones y la circulación de vehículos a motor, y la interrupción del encendido de 
fuegos y actividades contaminantes no imprescindibles. Las ordenanzas de Bilbao, Castelldefels 
y Puertollano no contienen medida alguna.

Todas las medidas generales citadas son discrecionales y requerirían para su aplicación la 
elaboración de planes de emergencia, tal y como explicita la ordenanza de Bilbao. No obstante, 
como se ha comentado dichos planes (los verdaderos protocolos) no fueron adoptados y/o eje-
cutados en la mayoría de los casos, de forma que las disposiciones de la normativa de los años 
80 y 90 tuvieron escasa eficacia.

Aún en 2011 el Protocolo de actuación en situaciones excepcionales de contaminación atmos-
férica en Galicia se limita a incorporar un catálogo de medidas posibles para el estado de alerta, 
máximo nivel de actuación que sucede al previo estado de atención, puramente informativo (el 
protocolo gallego carece de un nivel intermedio de aviso). Dichas medidas, similares a las for-
muladas en décadas anteriores, serán adoptadas discrecionalmente por las autoridades locales, 
siendo la única actuación reservada a la Xunta la reducción antes consensuada de emisiones en 
los complejos industriales.

En los últimos años, los protocolos más recientes han hecho un importante esfuerzo de 
concreción y sistematización de las medidas, de manera que en general la situación o nivel de 
preaviso se corresponde con medidas estrictamente informativas y la situación o nivel de aviso 
introduce las actuaciones sobre las emisiones, extremadas en el improbable caso para la ma-
yoría de los protocolos de alcanzar la situación o nivel de alerta, por lo elevado de los umbrales 
establecidos para ello.

En la Tabla 7 se presenta la revisión de dichas medidas para una docena de protocolos iden-
tificados, tanto propuestos (Cádiz, Castilla y León) como vigentes (Asturias, Barcelona, León, 
Madrid, Comunidad de Madrid, Murcia, Sevilla, València, Valladolid y Zaragoza). Para simplificar 
el análisis, salvo el de la capital se consideran todos los protocolos locales de Madrid asimilados 
al protocolo marco de la Comunidad, mientras se agrupan los protocolos locales y autonómicos 
de Barcelona y Murcia.

A continuación, se hace un análisis más pormenorizado de las medidas contenidas en los 
protocolos citados, distinguiendo entre medidas informativas, de promoción del transporte 
público, sobre el tráfico, sobre la industria y otras medidas (incluyendo calefacciones, obras en 
la vía pública y quemas agrícolas).

Medidas informativas

Todos los protocolos inciden especialmente en las medidas informativas a la población y a 
los agentes involucrados en la adopción de las restantes medidas contempladas. Así, desde la 
activación de la situación de preaviso se contempla la comunicación de la información sobre 
el episodio a las administraciones (o servicios propios) afectadas y a la población a través de la 
página Web, los paneles instalados en la vía pública, las redes sociales y los medios de comu-
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nicación, en este último caso salvo los protocolos de Cádiz, León y València, que demoran esta 
actuación hasta la situación de aviso.

Los protocolos de Asturias, Cádiz, Madrid, la Comunidad de Madrid, Murcia, València (en la 
situación de alerta) y Valladolid prevén la comunicación expresa del episodio a los servicios de 
salud pública. No obstante, sólo los protocolos de Madrid, Murcia y Valladolid, y el de València 
en su nivel superior, contemplan la misma medida informativa para los centros educativos, de 
la tercera edad o centros deportivos (en los casos de Madrid y Murcia), siempre con la intención 
de difundir las recomendaciones de autoprotección a los grupos de población más sensibles.

Medidas sobre el tráfico

Las medidas de restricción del tráfico y promoción del transporte público constituyen el 
núcleo de todos los protocolos recientes, salvo el de Asturias, más orientado a las fuentes indus-
triales y portuarias. Las actuaciones previstas se pueden agrupar en:

Menos velocidad: la rebaja de la velocidad reduce el consumo de combustible y por lo tanto 
la emisión de contaminantes. Reducirla de 120 km/h a 90 km/h supone rebajar el consumo en un 
25%. A velocidades más bajas, limitar la velocidad por ejemplo a 30 Km/h tiene una incidencia 
muy importante en la emisión de partículas, al aminorar la resuspensión de polvo, pero el efecto 
no es tan claro con el NO2.

La mayoría de los protocolos contemplan la limitación de la velocidad, a 90-100 Km/h en vías 
rápidas (Asturias, Barcelona, Castilla y León, Comunidad de Madrid, Región de Murcia, Valladolid), 
a 70 Km/h en la M-30 y accesos a la capital (Madrid) y a 30 Km/h en vías urbanas (Cádiz, Castilla 
y León, Región de Murcia, Sevilla -sin especificar la reducción- y Valladolid). El protocolo de León 
prevé esta medida únicamente para los episodios de partículas, sin especificación de la reducción.

Menos coches: la limitación en el acceso de los coches a las ciudades se viene implemen-
tando desde hace años en más de 230 ciudades europeas, tanto en episodios como de forma 
permanente, mediante por ejemplo Zonas de Baja Emisión (ZBE) donde se limita el acceso de 
los vehículos en función de sus emisiones contaminantes, permitiendo sólo el paso a residen-
tes, personas con movilidad reducida, carga y descarga o servicios colectivos como el taxi y los 
autobuses13. 

Casi todos los protocolos españoles más recientes establecen restricciones de la circulación 
de vehículos en áreas más o menos amplias de su ámbito. La ZBE de las rondas de Barcelona es 
la más extensa, con 95 kilómetros cuadrados en los que en episodios se limita el acceso a los 
turismos y motos que no dispongan del distintivo ambiental de la Dirección General de Tráfico, 
medida permanente de lunes a viernes desde el 1 de enero de 2020 y que a partir de 2021 se 
ampliará a vehículos pesados.

El área de tráfico restringido del protocolo de la ciudad de Madrid abarca el interior de la M-30, 
con una extensión de unos 70 kilómetros cuadrados en los que en un primer momento se prohíbe 
la circulación de todos los vehículos a motor que no dispongan del distintivo ambiental de la DGT, 
y en situaciones más graves también de los que tengan la etiqueta B. En el escenario de alerta 
esta medida se extiende a todo el término municipal y a todos los vehículos salvo “0” y “ECO”.

El protocolo de Murcia prevé en la situación de alerta la restricción total al tráfico de los ve-
hículos a motor con más de 10 años de antigüedad en el área interior delimitada por las rondas 
Oeste y Sur y las avenidas Los Dolores, Miguel Indurain, Reino de Murcia y Doctor Pedro Guillén. 
En la misma situación, el protocolo de Sevilla prohíbe el acceso y circulación de vehículos en las 
zonas afectadas por la superación (entre las 6 en las que se divide la ciudad), salvo vehículos “0”, 
residentes y vehículos autorizados.

13 Nuria Blázquez, 2019: Zonas de Bajas Emisiones, herramienta contra la contaminación y el calentamiento del 
planeta. Ecologistas en Acción. Disponible en: www.ecologistasenaccion.org/117023. 

http://www.ecologistasenaccion.org/117023/
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El área de tráfico restringido del protocolo de Valladolid abarca una superficie de apenas 
un kilómetro cuadrado, correspondiente con el centro histórico de la ciudad, en la que en las 
situaciones de aviso y alerta la limitación de circulación es total, salvo vehículos “0” y “ECO” de 
la DGT y las excepciones comunes al resto de protocolos. En el caso de Zaragoza, las medidas 
de restricción del tráfico, más laxas, se realizarían en la Zona Cero, delimitada por las calles del 
centro Paseo Echegaray y Caballero, María Agustín, Pamplona, Paseo de la Constitución, La Mina, 
Asalto y Alonso V.

Gráfico 7. Zonas de tráfico restringido de Barcelona, Madrid, Murcia y Valladolid

Los protocolos de Cádiz, León y València no precisan el ámbito territorial donde deben apli-
carse las restricciones a la circulación, que se realizarán por matrículas pares e impares en el caso 
de Cádiz y València y según las etiquetas de la DGT en León.

Los protocolos de Asturias y de Sevilla contemplan una limitación específica horaria (en el 
nivel de aviso) o total (en el nivel de alerta) para la circulación de los vehículos pesados. En el 
caso de Asturias es la única medida de restricción del tráfico prevista.

Cualquier medida de restricción de vehículos debería establecerse en función del parque 
circulante y atender las emisiones reales, es decir, considerar el fraude diésel y las emisiones en 
condiciones de conducción real. Los vehículos diésel son los responsables de al menos el 80% 
del NO2 y las partículas emitidos por el tráfico, por lo que la disminución de estos vehículos 
más contaminantes es particularmente eficaz en la lucha contra la contaminación atmosférica, 
también frente a los episodios.

NPE: A-301118-7180
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Para ello la DGT tendría que revisar la actual clasificación de los vehículos en función de sus 
niveles de emisión, que identifica con distintivos ambientales a los diésel Euro 4, 5 y 6, sin con-
siderar las emisiones y consumo de estos vehículos en condiciones reales de conducción, muy 
superiores a los límites que marca la normativa Euro. Tampoco tiene en cuenta el hecho que los 
vehículos de gasolina de inyección directa sin filtro de partículas presentan elevadas emisiones 
de este contaminante y por lo tanto no deberían tener la misma clasificación que el resto de 
vehículos de gasolina14.

Una medida parcial de restricción del tráfico contenida en algunos protocolos (Asturias, Casti-
lla y León, Murcia, Sevilla) es la limitación horaria de la carga y descarga. Finalmente, el protocolo 
de Madrid contempla la restricción de la circulación de taxis libres, como una recomendación en 
los escenarios de aviso (al igual que los protocolos marco de Castilla y León y la Comunidad de 
Madrid) y de forma obligada en el escenario de alerta. 

Aparcamiento: la política de reducción de estacionamientos rotatorios en los centros 
urbanos y la gestión de precios es clave para reducir el tráfico en la mayoría de ciudades que 
están logrando avances en la movilidad sostenible, también cuando se pretende una drástica 
reducción del acceso de los vehículos a las áreas de tráfico restringido, en el corto plazo frente a 
los episodios de contaminación.

Al mismo tiempo, la habilitación de aparcamientos periféricos, conectados al transporte 
público y a los principales itinerarios peatonales y ciclistas, disuade a los usuarios del automóvil 
de utilizarlo hasta las áreas más centrales donde la congestión y el tráfico de agitación en busca 
de aparcamiento eleva las emisiones y niveles de contaminación.

Gráfico 8. Zonas de aparcamiento restringido de Madrid y València

14 Nuria Blázquez, 2018: Mentiras vestidas de etiqueta. Distintivos ambientales de la DGT y emisiones en condiciones 
reales. Ecologistas en Acción. Disponible en: www.ecologistasenaccion.org/105627.
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Los protocolos de Barcelona, Madrid, Murcia, Sevilla, València y Zaragoza prohíben el esta-
cionamiento regulado en la calzada, con las mismas excepciones de vehículos que las de las 
restricciones a la circulación. En cambio, Cádiz y Valladolid proponen el incremento (no adopta-
do) del precio del estacionamiento regulado en la calzada, y en el caso de Cádiz también de los 
aparcamientos subterráneos públicos, a los que en Valladolid se prohíbe expresamente el acceso, 
durante los niveles de aviso y alerta.

El protocolo de Valladolid es el único que establece la gratuidad de los aparcamientos disua-
sorios durante las situaciones de aviso y alerta, habilitando con este carácter algunos estacio-
namientos de la Universidad. Finalmente, los protocolos de Asturias y Murcia ponen el acento 
en extremar la vigilancia de las infracciones de estacionamiento para “que la circulación sea lo 
más fluida posible”, de manera contradictoria con el objetivo de reducir el número de vehículos 
en circulación.

Más transporte público: es evidente que una vez que se restringe la utilización del coche 
privado, las personas deben tener una opción alternativa al mismo, por lo que las medidas de 
limitación de la circulación y de promoción del transporte público deben acompasarse para que 
las primeras tengan sentido y mínimos visos de eficacia, lo que no siempre se contempla en los 
protocolos frente a episodios de mala calidad del aire.

Todos los protocolos salvo el de València hacen alguna referencia a la promoción del trans-
porte público, en general a su refuerzo (Asturias, Barcelona, Cádiz, León, Madrid, Murcia, Sevilla, 
Valladolid, Zaragoza) para absorber el probable incremento de viajeros, pero prevén en menor 
medida la reducción del precio (Asturias, Barcelona, Cádiz), hasta llegar a la gratuidad en la si-
tuación de alerta en el caso del protocolo de Valladolid, medida que fue aplicada en el episodio 
de partículas de febrero de 2019.

Los protocolos de Castilla y León y Murcia plantean dar prioridad semafórica al transporte 
público, mientras los de Cádiz, Comunidad de Madrid y Valladolid proponen la reducción de 
determinadas vías a un solo carril, para favorecer el transporte público a modo de carriles bus 
provisionales. No obstante, sólo el protocolo de Barcelona concreta la implantación de carriles 
Bus-VAO en algunas vías de acceso (B-23 y C-21 sur). Finalmente, los protocolos marco de Cas-
tilla y León y la Comunidad de Madrid recomiendan la adopción de medidas en los planes de 
movilidad de empresas.

Caminar y pedalear: para fomentar y facilitar los desplazamientos a pie y en bicicleta du-
rante los episodios de contaminación, los protocolos recientes se limitan a proponer la peatona-
lización temporal de ejes viarios y la reconversión temporal de carriles de circulación en carriles 
bici (Castilla y León, Murcia), así como la prioridad a la bicicleta en las intersecciones (Cádiz) y 
el refuerzo de los servicios públicos de bicicletas (Murcia y Valladolid). Ningún protocolo prevé 
admitir bicicletas en el transporte público.

Riego de viales: la resuspensión del polvo de rodadura por la circulación de los automóviles 
contribuye al incremento de los niveles de partículas durante los episodios de este contaminan-
te. Por ello, además de reduciendo la velocidad de los vehículos algunos protocolos plantean 
combatirla mediante el riego de carreteras (Asturias) y vías urbanas (Asturias, Barcelona, León, 
Comunidad de Madrid, Murcia), medida que aclara el protocolo de Barcelona se realizará con 
agua no potable (agua freática).

Medidas sobre la industria

Con la salvedad del protocolo de Asturias, y tomando de él algunas medidas también del de 
Sevilla, el resto de planes de acción a corto plazo vigentes o propuestos en el Estado español 
omite las actuaciones sobre la industria y la operativa portuaria, que en el caso de determinadas 
áreas industriales y grandes puertos del Estado puede tener una incidencia muy importante en 
la calidad del aire general y en los episodios de SO2, NO2, partículas y ozono.
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El protocolo de actuación en episodios de contaminación del aire en el Principado de Asturias 
señala algunas buenas prácticas (reforzamiento de inspecciones ambientales, extremar precau-
ciones en procesos industriales, adopción de decisiones logísticas preventivas, comunicación 
inmediata de incidencias) y otras medidas más concretas destinadas a evitar las emisiones 
de partículas, en especial la limitación o prohibición de manipulación de graneles sólidos a la 
intemperie, tanto en las fábricas como en los puertos, exceptuando las instalaciones portuarias 
especiales legalmente previstas.

Para los niveles de aviso y de alerta el protocolo de Asturias contempla asimismo implantar 
las medidas especiales e individualizadas relativas a las emisiones a la atmósfera que específica-
mente se incluyan en las autorizaciones ambientales de las instalaciones industriales (reiterada en 
los protocolos de Castilla y León y Madrid), así como la reducción de las operaciones portuarias 
y de la producción industrial, llegando en las situaciones más extremas a la parada temporal de 
las instalaciones.

Otras medidas son el riego de viales en instalaciones industriales y portuarias, particularmente 
en las zonas de acceso a almacenamientos de graneles al aire libre, así como la humectación de 
graneles pulverulentos a la intemperie y otros focos de emisión difusa (cintas transportadoras, 
zonas de carga y descarga, etc.), y más puntualmente la prohibición de la realización de simula-
cros de extinción de fuego.

Medidas sobre otros sectores

Si bien en las regulaciones más antiguas se daba bastante importancia a las medidas sobre los 
generadores de calor domésticos, con la progresiva sustitución en las ciudades de la mayor parte 
de las calderas de carbón y gasóleo por gas natural se han reducido drásticamente sus emisiones 
de SO2 y partículas, mientras las de NO2 tienen una menor importancia en los episodios de este 
contaminante que las del tráfico rodado, por la altura a la que se producen.

Es por ello que tan sólo los protocolos de Asturias y de Sevilla inciden en la limitación del 
horario de encendido y la temperatura de las calefacciones, apareciendo también en este senti-
do recomendaciones en otros protocolos (Castilla y León, León, Madrid, Comunidad de Madrid, 
València, Zaragoza). No obstante, la progresiva incorporación de la biomasa en calefacciones 
domésticas y de distrito, con un importante potencial de emisión de partículas, aconsejaría que 
los protocolos mantuvieran medidas de limitación de los generadores de calor alimentados con 
los combustibles más sucios.

Salvo el de Valladolid, todos los protocolos que atienden a los episodios de partículas esta-
blecen medidas para limitar las emisiones de polvo procedentes de las obras en la vía pública, 
como la intensificación de su control ambiental (Barcelona, Comunidad de Madrid), su limitación 
horaria (Asturias, Barcelona, Murcia, Sevilla, València), la prohibición de demoliciones y activi-
dades pulverulentas en obras (Asturias, Barcelona, Castilla y León, León, Comunidad de Madrid, 
Murcia, València) y la prohibición del asfaltado y alquitranado de calles (León, Murcia, València).

Puntualmente, los protocolos de Asturias, Barcelona y/o Murcia prevén el riego de plazas y 
parques públicos y la prohibición de sopladores en parques y limpieza viaria.

Por último, una fuente de partículas que puede revestir una gran importancia en ciertas 
épocas del año es la quema de restos vegetales al aire libre, bien sean paja de cereales (trigo, 
cebada, arroz), restos de podas, matorrales para la regeneración de pastos o alpacas para evitar 
heladas, en ciudades próximas a áreas agropecuarias. La quema al aire libre de residuos agrícolas 
emitió en 2018 unas emisiones totales de 33.000 toneladas de partículas PM2,5 y 72 toneladas 
de hidrocarburos aromáticos policíclicos, respectivamente el 25,6% y el 50,6% del total de cada 
contaminante.

Es por ello que los protocolos de Asturias, León, València o Zaragoza prohíben o recomiendan 
evitar la quema de restos vegetales al aire libre, durante los episodios.
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Activación de los escenarios y medidas

Casi todos los protocolos contienen procedimientos de activación que involucran a distintas 
autoridades, normalmente de la misma administración responsable del plan de acción. Tan sólo 
los protocolos de Asturias, Madrid, la Comunidad de Madrid, Sevilla y Zaragoza reúnen a las au-
toridades estatales, autonómicas y locales en su órgano de coordinación, y sólo el primero asigna 
con claridad las actuaciones que corresponden a cada nivel de la Administración.

Aunque el protocolo de Barcelona tiene vocación metropolitana, la participación de la 
Generalitat se limita a la declaración del episodio. Mientras los protocolos de Castilla y León y 
Murcia sólo contemplan la participación autonómica en el traslado de la información sobre las 
concentraciones de contaminantes. El protocolo de Valladolid resuelve su operativa con las pro-
pias autoridades y servicios técnicos municipales. Y los protocolos de Cádiz y León no contienen 
previsiones de la operativa de activación.

En todos los casos, la activación del protocolo y la puesta en marcha de las medidas dependen 
de la información sobre la superación producida o prevista de los niveles de actuación. Aunque 
en ocasiones esa información se vincula a modelos predictivos (Comunidad de Madrid, Murcia, 
Valladolid, Zaragoza), normalmente la activación de los escenarios se produce una vez rebasado 
el nivel de actuación que corresponda, incluso a partir de información obtenida a día vencido, 
como en el caso del protocolo de Cádiz, y siempre que la previsión meteorológica de la AEMET 
sea desfavorable. 

Esta circunstancia no permite en muchas ocasiones la activación del protocolo con la an-
ticipación necesaria para alertar a la ciudadanía y a los agentes involucrados en su aplicación 
(conductores, centros sanitarios, educativos, geriátricos y deportivos) y para prevenir los efectos 
sanitarios del episodio de contaminación atmosférica.

Finalmente, la decisión de activación del protocolo se reserva de forma adecuada a la auto-
ridad responsable, informada por la dirección técnica, salvo en el caso del protocolo de Sevilla, 
donde la responsabilidad de la aplicación de las medidas se asigna a una Comisión de Valoración 
y Seguimiento de una decena de personas de las administraciones local, autonómica y estatal, 
lo que resulta inoperante.
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Conclusiones

Los graves problemas de salud pública que causa la exposición a elevados niveles de conta-
minación hacen imprescindible que se desarrollen planes de acción a corto plazo que limiten 
el tráfico motorizado en momentos de riesgo de superación de niveles de contaminación peli-
grosos. Hasta la fecha, son pocas las ciudades que disponen de protocolos frente a episodios de 
mala calidad del aire, con gran disparidad tanto de los contaminantes considerados (en general 
partículas PM10 y/o NO2) como de los umbrales para la aplicación de las distintas medidas y del 
alcance de dichas medidas en sí, que deberían incorporar restricciones inmediatas y amplias de la 
circulación de automóviles o de las fuentes puntuales responsables de los episodios, en cada caso.

Sin que se puedan considerar una solución al problema de la contaminación urbana, que por 
ser estructural requiere medidas permanentes, la implantación progresiva de estos instrumentos 
legales, ampliados a otros contaminantes como el ozono, suele conllevar un debate ciudadano 
interesante sobre la prevalencia del derecho a la salud, sobre la accesibilidad posible por medios 
diferentes al automóvil privado y sobre los orígenes de los contaminantes, que no tiene que ver 
sólo con el tráfico motorizado.

Además, la normativa requiere la elaboración de estos planes en todas las aglomeraciones y 
los municipios de más de 100.000 habitantes, entre los cuales sólo se han dotado de los mismos 
de forma efectiva las ciudades asturianas (mediante un protocolo autonómico) y los ayuntamien-
tos de Barcelona, León, Madrid, Murcia, Sevilla, València, Valladolid y Zaragoza, además de ocho 
localidades madrileñas (Alcobendas, Alcorcón, Coslada, Leganés, Móstoles, Pozuelo de Alarcón, 
Las Rozas y San Sebastián de los Reyes), a partir del protocolo marco de la Comunidad de Madrid.

Una consideración inicial esencial sobre los protocolos es que su elaboración debería ser 
objeto de un debate ciudadano, y asimismo tendrían que ser publicados para su conocimiento 
público y su propia vigencia jurídica, en cuanto reglamentos que vienen obligados por una dispo-
sición con rango de ley. Sin embargo, observamos que en ocasiones los planes de acción a corto 
plazo no han sido expuestos a información pública, no se han publicado en el correspondiente 
Boletín Oficial y ni siquiera están disponibles de manera sencilla en la página Web autonómica 
o local correspondiente. 

En otras ocasiones (Bilbao, Castelldefels, Las Palmas de Gran Canaria, Puertollano, Sant Vicent 
del Raspeig, Talavera de la Reina, Vigo), se mantienen regulaciones obsoletas derivadas de la 
legislación ambiental de las décadas de 1970 y 1980. Algunos protocolos autonómicos (Castilla 
y León, Madrid, Murcia) y el protocolo del área metropolitana de Barcelona son marcos a desa-
rrollar por los principales municipios de su territorio, sin cuyo concurso carecen de contenido 
real. Finalmente, los protocolos de Illes Balears, Canarias, Cantabria, Galicia o Melilla son esencial 
o puramente informativos, y por tanto ineficaces para la finalidad de evitar los episodios.

A esta indigencia regulatoria contribuye la no implementación hasta la fecha por el Gobierno 
Central del protocolo marco de actuación para episodios de alta contaminación, previsto en el 
expirado Plan Nacional de Calidad del Aire 2017-2019 (Plan Aire II), aprobado por Acuerdo del 
Consejo de Ministros de 15 de diciembre de 2017. Dicho protocolo marco, que debió aprobarse 
en 2019, se limitaba de entrada al NO2, aunque convendría que se hiciera extensible al resto de 
contaminantes regulados, al menos SO2, PM10, PM2,5 y O3.

Por la parquedad de las redes de vigilancia de la calidad del aire en el Estado español, se consi-
dera que en general las aglomeraciones españolas no admiten zonificaciones internas dirigidas a 
activar de forma espacialmente segregada los niveles de actuación y las medidas definidas en los 
protocolos actuales y futuros. Para ello debería haber en cada zona interna al menos una estación 
de tráfico y otra de fondo urbano o suburbana, lo que sólo se observa en las áreas metropolitanas 
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de Madrid y Barcelona. Por el mismo motivo, debería activarse el protocolo ante la superación 
de los umbrales establecidos para cada contaminante en cualquier estación de la aglomeración.

Los niveles de actuación recogidos en los protocolos vigentes y propuestos evaluados en el 
presente informe, no responden habitualmente a la finalidad de evitar o combatir los episodios 
de contaminación nocivos en el corto plazo. Entre los instrumentos analizados, los que más se 
aproximan a este objetivo son los protocolos de Cádiz (borrador) y Valladolid. Por ello, se propone 
que los umbrales para la activación de las diversas medidas cumplan los siguientes criterios:

 f Deben establecerse niveles de actuación para todos los contaminantes cuyas concentra-
ciones puedan superar localmente no sólo los umbrales de alerta vigentes en España, sino 
también las guías de calidad del aire de la OMS para exposiciones de corta duración, que 
son las que garantizan una adecuada protección de la salud. Por su peligrosidad y el actual 
vacío legal, es urgente que la normativa básica del Estado establezca un umbral de alerta 
al menos para las partículas PM10, como el fijado en nuestro entorno por Francia e Italia.

 f Las referencias para la activación de las situaciones de preaviso, aviso y alerta conceptua-
das en los diversos protocolos recientes deben ser, respectivamente, la superación de las 
guías de calidad del aire y de los objetivos intermedios 1 y 2 de la OMS para exposiciones 
de corta duración, y subsidiariamente para los dos últimos los valores límite y los umbrales 
de información y alerta vigentes, de la forma que se expone en la tabla siguiente. Se con-
sidera adecuada la previsión de que se active la siguiente fase o escenario por reiteración 
del nivel de actuación precedente durante dos o tres días consecutivos, según el caso.

Tabla 8. Propuesta de niveles de actuación de los planes de acción a corto plazo

Contaminante Periodo
Nivel de  
preaviso

Nivel de  
aviso

Nivel de  
alerta

Dióxido de azufre Diario 20
20 (3) - 125

350*
125 (2)

350* (2) - 500*

Dióxido de nitrógeno Horario 170 170 (3) - 200 200 (2) - 400

Partículas PM10 Diario 40 40 (3) - 50 50 (3) - 100

Partículas PM2,5 Diario 20 20 (3) - 25 25 (3) - 50

Ozono Octohorario 100 (3) 120 (3) - 180* 180* (2) - 240*

En µg/m3. * Periodo horario. Entre paréntesis: número de días consecutivos de reiteración

En general, se observan en todos los protocolos analizados algunas deficiencias que limitan la 
eficacia de las medidas propuestas para la rebaja drástica e inmediata de la contaminación, más 
allá de la omisión de contaminantes dañinos en el corto plazo (especialmente partículas PM2,5 y 
ozono) y la inadecuación de los niveles de actuación establecidos, ya expuestas. Se señalan las 
más relevantes, con propuestas de mejora:

 f La finalidad preventiva implícita en los planes de acción a corto plazo requiere para 
su viabilidad un soporte técnico que relacione las medidas a adoptar con los efectos 
esperados de reducción la contaminación, identificando con claridad cuáles son las 
fuentes sobre las que hay que actuar en cada caso. Resulta necesario asimismo mejorar 
los modelos predictivos de la calidad del aire, que permitan anticipar las medidas 24 o 
48 horas para evitar o limitar los episodios, especialmente en el caso de contaminantes 
secundarios como el ozono.
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 f El ámbito de las medidas es puramente local, salvo en los protocolos de Asturias y de 
Barcelona, que incluyen algunas medidas a escala metropolitana como la limitación de la 
velocidad o la apertura de carriles Bus-VAO (vehículos de alta ocupación) en carreteras o 
vías de acceso. Aunque los protocolos marco de la Comunidad de Madrid y la Región de 
Murcia también incluyen medidas a esta escala, por genéricas resultan sólo propositivas. 
La contención rápida y efectiva de los episodios de contaminación requiere en la mayor 
parte de los casos medidas de reducción de emisiones en el ámbito metropolitano.

 f Por el mismo motivo, las medidas que corresponderían a administraciones diferentes 
a la autonómica o local que activa el protocolo carecen de viabilidad, al no poder ser 
adoptadas sin su concurrencia, no prevista. De nuevo es el protocolo asturiano el único 
que aborda la distribución competencial, asignando con claridad las medidas que co-
rresponden a cada administración e incluyendo a todas en el diseño y/o la operativa del 
protocolo, enfoque que debería extenderse a la totalidad de protocolos autonómicos y 
locales.

 f Se echa en falta una mayor especificidad de las medidas a adoptar según el contaminante 
que haya originado el episodio. Aunque muchas de las medidas pueden ser comunes (in-
formación, restricción del tráfico), otras son muy diferentes según se asista a un episodio 
de NO2 o partículas (por ejemplo riego de viales, manipulación de graneles sólidos, obras 
en la vía pública o prohibición de quemas de restos vegetales), e incluso pueden tener 
efectos opuestos, como la reducción drástica de la velocidad, adecuada para evitar la 
resuspensión de polvo de rodadura pero no para reducir las emisiones de NO2.

 f En el caso de los protocolos que contemplan el ozono, el de Sevilla evita adoptar cual-
quier medida de reducción de sus precursores, mientras los de Cádiz y de Valladolid no 
contemplan actuaciones específicas sobre las fuentes de hidrocarburos volátiles, como 
determinadas industrias (refinerías, fábricas de automóviles), la utilización de disolventes 
orgánicos o las gasolineras, en la línea de las evaluadas en la Decisión 2004/279/CE. La 
finalidad de estos planes de acción obliga a tomar medidas en ámbitos urbanos diferentes 
a los territorios rurales que sufren los niveles de ozono inducidos por las ciudades.

 f Una gran mayoría de las medidas incluidas en los protocolos son para informar, sensi-
bilizar, promocionar o recomendar actitudes o actividades que reduzcan las emisiones 
responsables del episodio. Aunque un plan de calidad del aire siempre debe incluir 
medidas de este tipo, no es realista pensar que se puede reducir la contaminación de 
manera inmediata aplicando principalmente este tipo de medidas. Es fundamental por 
ello que el peso de la actuación recaiga en la elaboración y ejecución de medidas de 
reducción de emisiones.

 f Aunque la colaboración ciudadana es esencial para el éxito de los protocolos, no parece 
realista esperar que sean eficaces si sus medidas esenciales tienen el carácter de reco-
mendación, como en el caso del protocolo de León, o dependen para su implementación 
de las medidas que adopten más o menos discrecionalmente otras administraciones, 
como es el caso de los protocolos marco de Castilla y León, la Comunidad de Madrid o 
la Región de Murcia.

 f Entre las medidas informativas, aunque los protocolos de Asturias, Cádiz, Madrid, la Co-
munidad de Madrid, Murcia, València y Valladolid prevén la comunicación expresa del 
episodio a los servicios de salud pública, sólo los de Madrid, Murcia, València y Valladolid 
contemplan la misma medida informativa para los centros educativos, de la tercera edad 
o centros deportivos (en los casos de Madrid y Murcia), siempre con la intención de di-
fundir las recomendaciones de autoprotección a los grupos de población más sensibles.

 f El grueso de las medidas de reducción de emisiones están dirigidas al tráfico urbano, 
que efectivamente es el principal responsable de los episodios de NO2, pero no así nece-
sariamente de los episodios de partículas o de ozono, como se ha señalado. Tan sólo el 
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protocolo de Asturias aborda de manera detallada medidas sobre la industria, la actividad 
portuaria, la edificación o las quemas agrícolas (si bien omite las medidas de restricción 
del tráfico urbano).

 f Es necesario que las ciudades con fuentes industriales, aeroportuarias y portuarias im-
portantes incorporen a sus protocolos medidas para atajar sus emisiones en episodios, 
y en general que todas las aglomeraciones contemplen medidas que limiten la emisión 
y resuspensión de polvo como el riego de viales y la suspensión de las obras en la vía 
pública, así como la prohibición de la quema de restos vegetales al aire libre, cuando esta 
fuente contribuya a la mala calidad del aire.

 f Dado que la mayor parte de la contaminación en las áreas urbanas procede del tráfico, 
y mayoritariamente de los coches, buena parte de las medidas para reducir las puntas 
de contaminación deben ir encaminadas tal y como plantean los protocolos vigentes a 
limitar la utilización del automóvil, con acciones que a la vez que reducen la velocidad 
y el uso del coche, canalicen la necesidad de movilidad hacia el transporte público y los 
modos de transporte no motorizados.

 f Es importante señalar que además de mejorar de manera inmediata la calidad del aire, 
las medidas sobre el tráfico también inciden en el resto de impactos sociales (sinies-
tralidad, ocupación de espacio público) y ambientales (ruido, emisiones que provocan 
cambio climático) que ocasiona el actual sistema de movilidad, con un importante efecto 
demostrativo. Además, la reducción en la contaminación procedente del tráfico conlleva 
también mejoras sustanciales en los niveles de ozono que afectan a muchas áreas rurales 
y metropolitanas.

 f Las medidas de restricción de vehículos deben establecerse en función del parque circu-
lante y considerar las emisiones reales, es decir, considerar el fraude diésel y las emisiones 
en condiciones de conducción real. Las zonas de tráfico restringido deben ser amplias y 
limitar completamente la circulación de los vehículos a motor, con las excepciones razona-
bles (residentes, personas con movilidad reducida, carga y descarga, transporte colectivo, 
emergencias) y evitando en todo caso el acceso de los vehículos diésel, responsables de 
al menos el 80% del NO2 y las partículas emitidos por el tráfico. La admisión de vehículos 
con etiqueta “B” o “C”, e incluso con el distintivo ambiental “ECO”, es contradictoria con el 
objetivo de limitar las emisiones de NO2 y partículas.

 f El encarecimiento o la prohibición del estacionamiento regulado en la calzada debe 
extenderse a los aparcamientos subterráneos rotatorios situados en las zonas de tráfico 
restringido, con las excepciones señaladas, combinando esta medida con la ampliación 
y/o bonificación de la oferta de aparcamientos disuasorios periféricos, conectados al 
transporte público y a los principales itinerarios peatonales y ciclistas.

 f Deben acompasarse las medidas de limitación de la circulación y de promoción del 
transporte público y de empresa, reforzando los servicios en frecuencia y capacidad, y 
bonificando el precio de los viajes hasta llegar a la gratuidad en los episodios más graves, 
para atraer usuarios no habituales, que podrían de esta forma incorporarse como viajeros 
permanentes. A escala metropolitana, se considera esencial la apertura de los carriles 
Bus-VAO existentes y la habilitación de otros provisionales, en las vías de acceso a la 
ciudad central, así como la coordinación entre los servicios de distintas administraciones.

 f Resulta esencial potenciar las medidas dirigidas a disminuir la afluencia de personas a 
los grandes centros de trabajo, áreas de concentración de actividad o grandes superficies 
comerciales, mediante la adopción de estrategias de limitación de la necesidad de des-
plazamientos como la compra de proximidad, el teletrabajo, la administración electrónica 
y el escalado de las entradas y salidas, evitando las horas punta y maximizando así la 
capacidad del transporte público. Medidas que se han demostrado muy eficaces durante 
la crisis de la COVID-19 y que los protocolos vigentes apenas consideran.
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 f Se debería establecer un procedimiento de seguimiento y evaluación que permita consta-
tar si las medidas ejecutadas en cada episodio tienen el efecto previsto, para modificar el 
protocolo si no funcionan adecuadamente y así alcanzar los objetivos perseguidos. Fruto 
de esta evaluación de resultados, el Ayuntamiento de Madrid modificó en 2018 su proto-
colo de 2016, anticipando las medidas de restricción del tráfico para aumentar su eficacia.

Finalmente, aunque resulte obvio, no está de más recordar que más allá de su cuidado diseño, 
los protocolos frente a episodios de mala calidad del aire deben aplicarse de manera efectiva en 
cada circunstancia que lo requiera y esté así prevista. La supuesta impopularidad de las medidas 
de restricción del tráfico demora o impide en ocasiones la ejecución de los protocolos por las 
incomodidades o las protestas de ciertos agentes urbanos (comerciantes, hosteleros), cuando lo 
cierto es que son mayoritariamente entendidos y compartidos por la población al fundamentarse 
en la salud pública.

Esta realidad social ha quedado acreditada por la respuesta ciudadana ante la crisis de la 
COVID-19, asumiendo con naturalidad limitaciones de la circulación mucho más drásticas que las 
que se requieren en los episodios de contaminación atmosférica, que en general sólo afectan a un 
medio concreto como es el vehículo motorizado privado. La voluntad política y la información a 
la población sobre la naturaleza y la gravedad del problema son requisitos imprescindibles para 
que los protocolos sean eficaces.
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Anejo

Relación de protocolos de calidad del aire

Andalucía

 f Protocolo de Actuación en episodios de contaminación del aire en la ciudad de Sevilla

 f Protocolo de información a la población y medidas de actuación relativas a la calidad del 
aire en el término municipal de Cádiz (borrador)

Aragón

 f Protocolo de actuación ante episodios de alta contaminación por NO2 en el municipio 
de Zaragoza

Asturias

 f Protocolo de actuación en episodios de contaminación del aire en el Principado de 
Asturias

Illes Balears

 f Protocolo de información a la población ante superaciones del umbral de información 
para el ozono en el aire ambiente

Canarias

 f Plan específico de protección civil y atención de emergencias de la comunidad autónoma 
de Canarias por riesgos de fenómenos meteorológicos adversos (PEFMA)

 f Ordenanza municipal para la protección de la atmósfera frente a la contaminación por 
formas de la materia de Las Palmas de Gran Canaria

Cantabria

 f Protocolo de actuación del Gobierno de Cantabria en materia de información a la po-
blación ante concentraciones de contaminantes en el aire ambiente que den lugar a 
superaciones de los umbrales de información o alerta a la población

Castilla y León

 f Castilla y León: modelo de Ordenanza municipal para el desarrollo de acciones en materia 
de calidad del aire (borrador)

 f León: Protocolo de actuación ante superaciones de las concentraciones de NO2 y partí-
culas PM10

 f León: Protocolo de actuación en casos de aumento del nivel de ozono en la atmósfera

 f Salamanca: Recomendaciones sanitarias en caso de contaminación atmosférica por ozono

https://www.sevilla.org/ayuntamiento/alcaldia/comunicacion/noticias/nuevo-protocolo-sobre-la-contaminacion-del-aire/protocolo.pdf
https://www.zaragoza.es/sede/portal/medioambiente/calidad-aire/episodios-no2/
https://www.zaragoza.es/sede/portal/medioambiente/calidad-aire/episodios-no2/
http://movil.asturias.es/portal/site/medioambiente/menuitem.1340904a2df84e62fe47421ca6108a0c/?vgnextoid=16e838498e9bf510VgnVCM10000097030a0aRCRD
http://movil.asturias.es/portal/site/medioambiente/menuitem.1340904a2df84e62fe47421ca6108a0c/?vgnextoid=16e838498e9bf510VgnVCM10000097030a0aRCRD
http://www.caib.es/sites/atmosfera/es/protocolo_ozano/
http://www.caib.es/sites/atmosfera/es/protocolo_ozano/
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2014/070/005.html
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2014/070/005.html
https://www.laspalmasgc.es/export/sites/laspalmasgc/.galleries/documentos-medio-ambiente/ONF_CONTAMINACIONFORMASMATERIA_17.pdf
https://www.laspalmasgc.es/export/sites/laspalmasgc/.galleries/documentos-medio-ambiente/ONF_CONTAMINACIONFORMASMATERIA_17.pdf
https://cima.cantabria.es/documents/5710649/5728806/protocolo_contaminantes.pdf/4ffdb8f8-f455-58b0-88f7-9827013b35e6
https://cima.cantabria.es/documents/5710649/5728806/protocolo_contaminantes.pdf/4ffdb8f8-f455-58b0-88f7-9827013b35e6
https://cima.cantabria.es/documents/5710649/5728806/protocolo_contaminantes.pdf/4ffdb8f8-f455-58b0-88f7-9827013b35e6
http://medioambiente.jcyl.es/web/jcyl/binarios/54/694/Borrador de modelo de ordenanza municipal sobre calidad del aire.pdf?blobheader=application%2Fpdf%3Bcharset%3DUTF-8&blobnocache=true
http://medioambiente.jcyl.es/web/jcyl/binarios/54/694/Borrador de modelo de ordenanza municipal sobre calidad del aire.pdf?blobheader=application%2Fpdf%3Bcharset%3DUTF-8&blobnocache=true
http://www.aytoleon.es/es/ayuntamiento/areasmunicipales/medioambiente/calidadambiental/atmosfera/Paginas/calidaddelaire.aspx
http://www.aytoleon.es/es/ayuntamiento/areasmunicipales/medioambiente/calidadambiental/atmosfera/Paginas/calidaddelaire.aspx
http://www.aytoleon.es/es/ayuntamiento/areasmunicipales/medioambiente/calidadambiental/atmosfera/Paginas/calidaddelaire.aspx
http://medioambiente.aytosalamanca.es/es/calidadambiental/docs/RECOMENDACIxN_OZONO.pdf
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 f Valladolid: Plan de Acción en Situaciones de Alerta por Contaminación del aire Urbano

Castilla - La Mancha

 f Ordenanza municipal de protección ambiental de Puertollano 

 f Ordenanza municipal para la protección de la atmósfera frente a la contaminación por 
formas de la materia de Talavera de la Reina

Cataluña

 f Protocolo de actuación por altos niveles de contaminación atmosférica en la ciudad de 
Barcelona

 f Protocolo del Plan de actuación para la mejora de la calidad del aire en las zonas de 
protección especial del ambiente atmosférico

 f Ordenanza municipal de protección de la atmósfera de Castelldefels

Galicia

 f Protocolo de actuación en situaciones excepcionales de contaminación atmosférica en 
Galicia

 f Ordenanzas generales de protección del medio ambiente del municipio de Vigo

Madrid

 f Protocolo marco de actuación durante episodios de alta contaminación por dióxido de 
nitrógeno (NO2) en la Comunidad de Madrid

 f Protocolo de actuación para episodios de contaminación por dióxido de nitrógeno en 
la ciudad de Madrid

 f Protocolo de actuación durante episodios de alta contaminación por dióxido de nitrógeno 
(NO2) en el municipio de Alcalá de Henares (borrador)

 f Protocolo sobre medidas a adoptar durante episodios de alta contaminación en Alco-
bendas

 f Protocolo de actuación durante episodios de alta contaminación por dióxido de nitrógeno 
(NO2) en el municipio de Alcorcón

 f Protocolo de actuación durante episodios de alta contaminación por dióxido de nitrógeno 
(NO2) en el municipio de Coslada

 f Protocolo de actuación durante episodios de alta contaminación por dióxido de nitrógeno 
(NO2) en el municipio de Fuenlabrada (borrador)

 f Protocolo de actuación durante episodios de alta contaminación por dióxido de nitrógeno 
(NO2) en el municipio de Leganés

 f Protocolo sobre medidas a adoptar durante episodios de alta contaminación atmosférica 
por NO2 en Móstoles

 f Protocolo sobre medidas a adoptar durante episodios de alta contaminación atmosférica 
por NO2 en Pozuelo de Alarcón

 f Protocolo de actuación durante episodios de alta contaminación por dióxido de nitrógeno 
(NO2) en el municipio de Rivas-Vaciamadrid (borrador)

 f Protocolo de actuación para episodios de contaminación por dióxido de nitrógeno en el 
municipio de Las Rozas de Madrid

https://www.valladolid.es/es/rccava/plan-accion-situaciones-alerta
https://www.puertollano.es/wp-content/uploads/2017/02/ordenanza_medioambiente.pdf
http://medioambiente.talavera.es/sites/ayto-talavera/files/documentos/Reglamentos_y_Ordenanzas/MEDIO_AMBIENTE/ordenanza_municipal_para_la_proteccion_de_la_atmosfera_frente_a_la_contaminacion_por_formas_de_la_materia.pdf
http://medioambiente.talavera.es/sites/ayto-talavera/files/documentos/Reglamentos_y_Ordenanzas/MEDIO_AMBIENTE/ordenanza_municipal_para_la_proteccion_de_la_atmosfera_frente_a_la_contaminacion_por_formas_de_la_materia.pdf
https://bcnroc.ajuntament.barcelona.cat/jspui/bitstream/11703/107779/2/Protocol_Contaminaci%C3%B3_2017.pdf
https://bcnroc.ajuntament.barcelona.cat/jspui/bitstream/11703/107779/2/Protocol_Contaminaci%C3%B3_2017.pdf
http://mediambient.gencat.cat/es/05_ambits_dactuacio/atmosfera/qualitat_de_laire/qualitat-de-laire-a-la-conurbacio-de-barcelona/pla_millora_qua_aire_2011_2015/mesures-del-pamqa/episodis_ambientals/definicio/
http://mediambient.gencat.cat/es/05_ambits_dactuacio/atmosfera/qualitat_de_laire/qualitat-de-laire-a-la-conurbacio-de-barcelona/pla_millora_qua_aire_2011_2015/mesures-del-pamqa/episodis_ambientals/definicio/
https://www.castelldefels.org/es/DocsArea_ordenances.asp?plana=DocsArea_ordenances.asp&pmp_id=760
https://www.meteogalicia.gal/datosred/infoweb/caire/informes/MANUALES/GL/CMATI_Protocolo_Emerxencia.pdf
https://www.meteogalicia.gal/datosred/infoweb/caire/informes/MANUALES/GL/CMATI_Protocolo_Emerxencia.pdf
http://hoxe.vigo.org/pdf/Normativas/OMA.pdf
http://www.madrid.org/rlma_web/html/web/Descarga.icm?idLegislacion=4141&idDocumento=1
http://www.madrid.org/rlma_web/html/web/Descarga.icm?idLegislacion=4141&idDocumento=1
http://www.mambiente.munimadrid.es/opencms/opencms/calaire/Episodios/ProtocolosActuacion/ProtocoloNO2.html
http://www.mambiente.munimadrid.es/opencms/opencms/calaire/Episodios/ProtocolosActuacion/ProtocoloNO2.html
http://www.ayto-alcaladehenares.es/portalAlcala/RecursosWeb/DOCUMENTOS/1/0_19730_1.pdf
http://www.ayto-alcaladehenares.es/portalAlcala/RecursosWeb/DOCUMENTOS/1/0_19730_1.pdf
https://www.alcobendas.org/es/cargarFichaDocumental.do?identificador=1233
https://www.alcobendas.org/es/cargarFichaDocumental.do?identificador=1233
https://www.ayto-alcorcon.es/documentos/descargar-archivo?path=MedioAmbiente\ProtocoloNO2\Protocolo_NOx_4.pdf
https://www.ayto-alcorcon.es/documentos/descargar-archivo?path=MedioAmbiente\ProtocoloNO2\Protocolo_NOx_4.pdf
http://coslada.es/semsys/tesauro/visorImagenes.do;jsessionid=7464701E1E9F2877B9EE1035E4FB4D4D?operacion=pintarImagen&codigoTermino=127102&codigoAtributo=362740&nombreFichero=protocolo-actuacion-por-contaminacion-no2.pdf
http://coslada.es/semsys/tesauro/visorImagenes.do;jsessionid=7464701E1E9F2877B9EE1035E4FB4D4D?operacion=pintarImagen&codigoTermino=127102&codigoAtributo=362740&nombreFichero=protocolo-actuacion-por-contaminacion-no2.pdf
http://www.ayto-fuenlabrada.es/recursos/doc/22317_14142019125255.pdf
http://www.ayto-fuenlabrada.es/recursos/doc/22317_14142019125255.pdf
https://www.leganes.org/portal/RecursosWeb/DOCUMENTOS/1/1_57728_1.pdf
https://www.leganes.org/portal/RecursosWeb/DOCUMENTOS/1/1_57728_1.pdf
https://www.mostoles.es/es/ayuntamiento/ayuntamiento/estructura-gobierno/concejalia-medio-ambiente-parques-jardines-limpieza-viaria/menu-concejalia/medio-ambiente/protocolo-medidas-adoptar-episodios-alta-contaminacion-atmo
https://www.mostoles.es/es/ayuntamiento/ayuntamiento/estructura-gobierno/concejalia-medio-ambiente-parques-jardines-limpieza-viaria/menu-concejalia/medio-ambiente/protocolo-medidas-adoptar-episodios-alta-contaminacion-atmo
https://www.pozuelodealarcon.org/medio-ambiente/calidad-del-aire/protocolo-de-actuacion-ante-episodios-de-contaminacion-por-nox
https://www.pozuelodealarcon.org/medio-ambiente/calidad-del-aire/protocolo-de-actuacion-ante-episodios-de-contaminacion-por-nox
https://sede-electronica.rivasciudad.es/wp-content/uploads/sites/6/2019/02/Protocolo-actuaci%C3%B3n-NO2_-aprobaci%C3%B3n-inicial_def.pdf
https://sede-electronica.rivasciudad.es/wp-content/uploads/sites/6/2019/02/Protocolo-actuaci%C3%B3n-NO2_-aprobaci%C3%B3n-inicial_def.pdf
https://www.lasrozas.es/node/6420
https://www.lasrozas.es/node/6420
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 f Protocolo de actuación durante episodios de alta contaminación por dióxido de nitrógeno 
(NO2) en el municipio de San Sebastián de los Reyes

 f Protocolo de medidas a adoptar durante episodios de alta contaminación por dióxido de 
nitrógeno en Torrejón de Ardoz (borrador)

Murcia

 f Protocolo marco de actuación municipal en episodios ambientales de contaminación 
de NO2 y PM10

 f Protocolo de medidas a adoptar durante episodios de contaminación atmosférica por 
dióxido de nitrógeno, dióxido de azufre, ozono y partículas (PM10) de Murcia

País Valenciano

 f Ordenanza municipal de protección de la atmósfera de Sant Vicent del Raspeig

 f Protocolo de medidas a adoptar durante episodios de alta contaminación por dióxido de 
nitrógeno o PM10 en el Ayuntamiento de Valencia

País Vasco

 f Ordenanza municipal de protección del medio ambiente del Ayuntamiento de Bilbao

Melilla

 f Recomendaciones sanitarias en caso de contaminación atmosférica por ozono

Francia

 f Orden de 7 de abril de 2016 relativa al inicio de los procedimientos prefecturales en el 
caso de episodios de contaminación del aire ambiente

Italia

 f Programa para la adopción coordinada y conjunta de medidas para la mejora de la calidad 
del aire en la cuenca padana

 f Programa para la adopción coordinada y conjunta de medidas para la mejora de la calidad 
del aire en la región del Lazio

Unión Europea

 f Decisión de la Comisión, de 19 de marzo de 2004, relativa a las directrices de aplicación 
de la Directiva 2002/3/CE del Parlamento Europeo y del Consejo relativa al ozono en el 
aire ambiente

http://www.ssreyes.org/es/portal.do?TR=C&IDR=1497
http://www.ssreyes.org/es/portal.do?TR=C&IDR=1497
https://www.ayto-torrejon.es/sites/default/files/intranet/MiPaginaDescargas/901_PROTOCOLO NO2 TORREJON.pdf
https://www.ayto-torrejon.es/sites/default/files/intranet/MiPaginaDescargas/901_PROTOCOLO NO2 TORREJON.pdf
https://sinqlair.carm.es/calidadaire/documentos/documentacion/Protocolo municipal 2018.pdf
https://sinqlair.carm.es/calidadaire/documentos/documentacion/Protocolo municipal 2018.pdf
https://www.murcia.es/medio-ambiente/Protocolo_Medidas _Contaminacion_atmosferai.asp
https://www.murcia.es/medio-ambiente/Protocolo_Medidas _Contaminacion_atmosferai.asp
http://www.raspeig.es/uploads/ficheros/arbolficheros/descargas/201105/descargas-proteccion-de-la-atmosfera-es.pdf
https://www.valencia.es/ayuntamiento/maparuido.nsf/0/C43072C43771C52BC1258163002996DA/$FILE/PROPUESTA PROTOCOLO VALENCIA NO2 %2B PM10 deficintivo junio 17-1.pdf?OpenElement&lang=1
https://www.valencia.es/ayuntamiento/maparuido.nsf/0/C43072C43771C52BC1258163002996DA/$FILE/PROPUESTA PROTOCOLO VALENCIA NO2 %2B PM10 deficintivo junio 17-1.pdf?OpenElement&lang=1
https://www.bilbao.eus/cs/Satellite?blobcol=urldata&blobheader=application%2Fpdf&blobheadername1=Content-disposition&blobheadername2=pragma&blobheadervalue1=attachment%3B+filename%3Dcoma0000.pdf&blobheadervalue2=public&blobkey=id&blobtable=MungoBlobs&blobw
https://medioambientemelilla.es/wp-content/uploads/2019/07/PROTOCOLO-EN-CASO-DE-CONTAMINACI%C3%93N-POR-OZONO.pdf
http://www.legifrance.gouv.fr/affichTexte.do?cidTexte=JORFTEXT000032376671&dateTexte=20181011
http://www.legifrance.gouv.fr/affichTexte.do?cidTexte=JORFTEXT000032376671&dateTexte=20181011
https://www.minambiente.it/sites/default/files/archivio/allegati/inquinamento_atmosferico/accordo_bacino_padano_09_06_2017.pdf
https://www.minambiente.it/sites/default/files/archivio/allegati/inquinamento_atmosferico/accordo_bacino_padano_09_06_2017.pdf
https://www.minambiente.it/sites/default/files/archivio/allegati/inquinamento_atmosferico/accordo_lazio_mattm.pdf
https://www.minambiente.it/sites/default/files/archivio/allegati/inquinamento_atmosferico/accordo_lazio_mattm.pdf
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32004D0279&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32004D0279&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32004D0279&from=ES


...asóciate • www.ecologistasenaccion.org

Andalucía: Parque San Jerónimo, s/n - 41015 Sevilla  
Tel./Fax: 954903984 andalucia@ecologistasenaccion.org

Aragón: Gavín, 6 (esquina c/ Palafox) - 50001 Zaragoza  
Tel: 629139609, 629139680 aragon@ecologistasenaccion.org

Asturies: Apartado nº 5015 - 33209 Xixón  
Tel: 985365224 asturias@ecologistasenaccion.org

Canarias: C/ Dr. Juan de Padilla, 46, bajo - 35002 Las Palmas de Gran Canaria  
Avda. Trinidad, Polígono Padre Anchieta, Blq. 15 - 38203 La Laguna (Tenerife) 

Tel: 928960098 - 922315475 canarias@ecologistasenaccion.org

Cantabria: Apartado nº 2 - 39080 Santander  
Tel: 608952514 cantabria@ecologistasenaccion.org

Castilla y León: Apartado nº 533 - 47080 Valladolid  
Tel: 697415163 castillayleon@ecologistasenaccion.org

Castilla-La Mancha: Apartado nº 20 - 45080 Toledo 
Tel: 608823110 castillalamancha@ecologistasenaccion.org

Catalunya: Sant Pere més Alt, 31, 2º 3ª - 08003 Barcelona  
Tel: 648761199 catalunya@ecologistesenaccio.org

Ceuta: C/ Isabel Cabral, 2, ático - 51001 Ceuta  
ceuta@ecologistasenaccion.org

Comunidad de Madrid: C/ Marqués de Leganés, 12 - 28004 Madrid  
Tel: 915312389 Fax: 915312611 comunidaddemadrid@ecologistasenaccion.org

Euskal Herria: C/ Pelota, 5 - 48005 Bilbao Tel: 944790119 
euskalherria@ekologistakmartxan.org C/San Agustín 24 - 31001 Pamplona.  

Tel. 948229262. nafarroa@ekologistakmartxan.org

Extremadura: Apartado nº 334 - 06800 Mérida 
Tel: 638603541 extremadura@ecologistasenaccion.org

Galiza: tel: 637558347 galiza@ecoloxistasenaccion.gal

La Rioja: Apartado nº 363 - 26080 Logroño 
Tel: 941245114- 616387156 larioja@ecologistasenaccion.org

Melilla: C/ Colombia, 17 - 52002 Melilla  
Tel: 951400873 melilla@ecologistasenaccion.org

Navarra: C/ San Marcial, 25 - 31500 Tudela  
Tel: 626679191 navarra@ecologistasenaccion.org

País Valencià: C/ Tabarca, 12 entresòl - 03012 Alacant  
Tel: 965255270 paisvalencia@ecologistesenaccio.org

Región Murciana: Avda. Intendente Jorge Palacios, 3 - 30003 Murcia  
Tel: 968281532 - 629850658 murcia@ecologistasenaccion.org


